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laPaz,27 de diciembre de 2022

orneccróru cENERAL EJEcuTlvA
SERVICIO NACIONAL TEXTIL. SENATEX

RESO IUC IÓ N ADM lNISTRAT¡VA SENATEX/DG E/NTO,()()69/2022

TEMA: IPROSICÉN DEL MANUAL DE PROCESO OE TCSONERIR.

VISTOS:

eue, por Decreto Supremo N01235 de 11 de junio de 2012,se crea la Empresa Pública Nacional Textil -

ENATEX, como Empresa Pública Nacional Estratégica-EPNE.

eue, mediante Decreto Supremo N"2765 de 14 de mayo de 2016, se modifica la naturaleza jurídica_de la

Empresa pública Nacional Textil-ENATEX, a lnstitución Pública Descentralizada, con duración indefinida,

patrimonio propio, autonomia de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, bajo 
ly'!Ló.1del 

Ministerio de

besanollo iroductivo y Economíá Plural, cuya denominación es Servicio Nacional Textil'SENATEX.

Que, la Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/N'172.2016 de fecha 15 de julio de 20!6, emitida por el

Ministerio de Desanollo Productivo y Economia Plural, que aprueba las atribuciones del Director General

Ejecutivo de la lnstitución pública Deicentralizada Servicio Nacional Textil-SENATEX, en su inciso g) prevé el

emitir Resoluciones Administrativas en el marco de su competencia y conforme la norma vigente,

fundamentadas por informe técnico legal.

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 232 de la Constitución Política del Estado, establece que; ta AdministraciÓn PÚblica, se r,9e

por'los pñncipios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, compromiso e interés social, ética, transparencia,
'iguatdaÚ, 

competencia,-eftcienc¡a, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resuftadu'.

eue, los numerales 2y 4 delArtículo 316 del citado cuerpo legal, determinan como funciones del Estado en la

economía, dirigir la ebonomía y regular, conforme con los principios establecidos en la Constitución, los

procesos de páducción, distribución, y comercialización de bienes y servicios; y participar directamente en la

bconomía mediante el incentivo y la pioducción de bienes y servicios económicos y sociales para promover la

equidad económica y social, e impulsar el desanollo, evitando el control oligopÓlico de la economia.

Que, el artículo 1 de la Ley 1178 de 20 de julio de 1990, Ley de Administración y Control G-ubemamentales,

modificado en la segunda disposición adicional de la Ley No 777 de 21 de enero de 2016, determina: ta
presente Ley regulaio.s sisfemas de Administración y de Controtde /os recursos del Esfado y su relaciÓn con

e/ Sisfema áe planiftcación lntegral del Estado, con e! objeto de: "Programar, organizar, eiecutar y controlar.la

captación y el uso eficaz y efiiiente de /os recursos púólrcos para el cumplimiento y liuste oportuno de las

políticas, lós programas,lá prestación de seryicios y tos proyectos det Sector Público...'.

Que, el artículo 27 del citado cuerpo legal, dispone, que cada entidad del Sector Público elaboraÉ en el marco

de las normas básicas dictadas por loi órganos rec[ores, los reglamentos específicos para el funcionamiento

de los sistemas de Administracién y Contfu lnterno, conespondiendo a la Máxima Autoridad de la entidad Ia

responsabilidad de su implementación.
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Que, el Decreto Supremo N' 2765, de 14 de mayo del 2016, que modifica la natunaleza jurídica de la Empresa

Pública Nacional Textil - ENATEX, de Empresa Pública Nacional Estratégica - EPNE a lnstitución Pública

Descentralizada, con duración indefinida, patrimonio propio, autonomía de gestión administrativa, financiera,

legal y técnica, bajo tuición del Ministerio de Desanollo Productivo y Economía Plural, cuya denominaciÓn se

modifica a Servicio Nacional Textil- SENATEX.

Que, en orden al inciso g) de la Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/N'172.2016, de fecha 15 de julio

de 2016, emitida por la Miniska de Desanollo Productivo y Economía Plural, se aproM las atribuciones del

Director General Ejecutivo de la lnstitución Pública Descentralizada Servicio Nacional Textil - SENATEX,

señala: "g) Emitir Reso/uciones Administrativas en el marco de su competencia y conforme la norma vigente,

fundamentadas por informe técnico y legal.'

Que, asimismo, en el inciso s) del citado cuerpo legal indica: 's) Emitir procedimientos, circulares e insfrucffuos

para la aplicación de drsposlcrones /egales en el cumplimiento de las funciones y competencia institucional'.

Que, de acuerdo al punto 15. (Formatización del diseño organizacional) de la Resolución Suprema No

217055,de 20 de mayo de 1997, que aprueba las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa

señala que, el diseño organizacional se formalizaÉ en el Manual de Organización y Funciones y en el Manual

de Procesos aprobados mediante resolución intema pertinente.

Que, el Articulo 2.- (Concepto) de la Resolución Suprema Nro. 218056, de 30 de julio de 1997, que aprueba

las Normas Básicas del Sistema de Tesorería, señala: ? Sisfema de Tesorería del Estado comprende el

conjunto de principios, normas y procedimientos vinculados con la efectiva recaudación de /os recursos públicos

y de los pagos de los devengamientos del Secfor Público, asi como la custodia de /os tifulos y vdores del

Sisfema de Tesorería delEsfado.'lgualmente, el Articulo 1. (0bjetivo), del Reglamento Específico del Sistema

de Tesorería, del Servicio Nacional Textil - SENATEX, aprobado mediante Resolución Administrativa N0

SENATEX/DGE/Nro. 0019/2019, de 03 de julio de 2019, señala: "H Reglamento Especlftco del Sbfema de

Tesoreria, tiene por objetivo regular tos procedimienfos de programación, recaudación y administnción de

recursos det Seruicio NacionalTextil- SENAIEX en elmarco de /as Normas Báslcas del Srsfema de Tesorerla

INB-S7)',.

Que, asimismo, elArtículo 20 (Formalización y Aprobación de Manuales), del Reglamento Especifico del

Sistema de Organización Administrativa, del Servicio Nacional Textil - SENATEX, aprobado mediante

Resolución Administrativa N.o SENATEXDGE/Nro. 0018/2019, de 28 de junio de 2019, dispne:'ElDiseño
)rganizacional deberá formalizarse en el Manual de Organización y Funciones y en el Manualde Procesos y
procedimientos, /os cuales deberán ser aprobados mediante Resolución Administrativa delDirector(a) General

Ejecutivo(a)'.

Que, asimismo, el inciso b) del mismo cuerpo legal señala: 'El Manualde Procesos y procedimienfos debe

describir la denominación y objetivo del proceso, las normas de operación, la descripciÓn del proceso y sus

procedimientos, los diagramas de flujo y los formularios'.

Que, bajo estas competencias y atribuciones; y como parte de los principios de implementación del Sistema de

Organización Administrativa (SOA), se formalizó el Proceso de Tesorería.

CONSIDERANDO:

Que, el lnforme Técnico INF/SENATEIIUAF N' O626l2122de fecha 27 de diciembre de 2022, señala que la

Consultoría por Producto 'Análisis y elaboración de Procesos, Procedimientos y Reglamentos Especificos

reoueridos del SENATEX' desanolló una metodoloqía de trabaio pertinente, cuyas directrices fueron la base
I J=Í'y,-z ryjq?:¿r¿:t@.gir.+ütdfrE¡Et :t3-t:&--rylr':B'-*$tqlñf'
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para la elaboración del Proceso de Tesorería. El objetivo del presente Proceso, es establecer la metodología

en forma ordenada y secuencial de las operaciones que se realizan par:a el funcionamiento del sistema de

tesorería del SENATEX.

Asimismo, indica que el "Proceso de Tesorería'incluye diez (10) procedimientos:

. Procedimiento de Registro y Conciliación de lngresos por Venta de Bienes y Servicios.

. Procedimiento de Registro de Ejecución de Recursos Extemos.

o Procedimiento de Custodia de Documentos Mercantiles.

o Procedimiento de Conciliación de Cuentas Bancarias.

o Procedimiento de Transferencias entre Cuentas y Libretas.

o Procedimiento de Dosificación de Chequeras.

. Procedimiento de Apertura del Fondo Rotativo.

. Procedimiento de Pago de Fondo Rotativo.

. Procedimiento de Reposición de Fondo Rotativo.

. Procedimiento de Ciene del Fondo Rotativo,

La elaboración del Proceso se realizó en el marco del inciso b) del artículo 15 (Formalización del diseño

organizacional) de las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa NB-S0A; este proceso, es

eliesultado de una etapa de elaboración, etapa de revisión y etapa de validación, establecido en la Consultoría

por Producto "Análisis y elaboración de Procesos, Procedimientos y Reglamentos Específicos requeridos del

SENATEX', contando óon h participación del Personal Eventual involucrado en el mismo y que deberá ser

parte del Manual de Procesos y Procedimientos del Servicio Nacional Texül - SENATEX, el cual seÉ

complementado con otros procesos formalizados,

Por último, el informe de referencia concluye que, el presente proceso cumple con una secuencia lógica en sus

actividades, disponiendo una metodologia adecuada en forma ordenada para regular los procedimientos de

programación, recaudación y administración de recursos del Servicio Nacional Textil - SENATEX; asimismo

esté proceso considena: i) lntroducción, ii) ldentificación de lnformación, iii) Control del Documento, iv) Marco

Legal, v) Objetivo, vi) Ámbito de Aplicación, vii) Definiciones, viii) lntenelación con Otras Unidades

Organizacionábs, ix) Procedimientos ldentificados (que incluyen sus respectivos diagramas de flujo), x) Control

de-Cambios, xi) Registros ldentificados (los formularios y otras formas utilizadas) y, xii)Anexos,seqún normativ¿

establecida en'las Ñormas Básicas del Sistema de Organización Administrativa y que el mismo formará parte

de un Manual de Procesos y Procedimientos, cuando se vea la pertinencia de consolidar los procesos de la

institución, el cual constituyeun instrumento indispensable para la formalización del Diseño Organizacional del

Servicio Nacional Textil - SENATEX, Recomendando la aprobación del "Proceso de Tesorerfa' mediante

Resolución Administrativa y la difusión a las diferentes Áreas y Unidades Organizacionales del Servicio Nacional

Textil- SENATEX, la Resolución Administrativa que aprueba el 'Proceso de Tesoreria'.

Que, el lnforme Legal INF/SENATEX/UAJ N' 012412022 de 27 de diciembre de 2022, en su acápite de

conclusiones y recomendaciones establece que se ha cumplido con la normativa legal vigente, en base a lo

señalado medlante lnforme INF/SENATEX/UAF N' 0626/2022, de fecha 27 de diciembre de 2023, emitido por

el Técnico en Tesoreria I rar:ón por la cual, la solicitud formulada no contraviene el ordenamiento jurídico

administraüvo; conespondiendo emitir Resolución Administrativa de Aprobación del Manual de Proceso de

Tesoreria; quedando encargadas de su ejecución y seguimiento, las Unidades de Administración y Finanzgq y

Gestión de Servicios Técnicos del SENATEX.
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POR TANTO:

El Director General Ejecuüvo del Servicio Nacional Textil-SENATEX, en uso de sus funciones y atribuciones

legales conferidas.

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el Manual de Proceso de Tesoreria; que en anexo forma parte integrante

e indivisible de la presente ResoluciÓn,

ARTÍCULO SEGUNDO.. APROBAR los lnformes Técnico INF/SENATEX/UAF N' 0626/2022 y Legal

INF/SENATEX/UAJ N" 012412022 ambos de fecha 27 de diciembre de 2022; que en anexo forman parte

integrante e indivisible de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.. INSTRUYE a las Unidades de Administración y Finanzas y GestiÓn de Servicios

Técnicos del SENATEX, la ejecución y difusión de la presente ResoluciÓn.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese

JECUIIVO

Av. José Ittaría Pérez de Llrdininea No590. Zona Villa Fátima- Telt (591-2) 2219595

LaPaz - Bolivia
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I§EgENO§
INF/SENATEX/UAJ/ NO 01

SENATEX.II2O22,

Gonzalo Benigno Uscamayta Gonzales

DIRECTOR GENEML EJECUTIVO

Mariana Yazmín Cruz Claros

ABOGADO DE ASUNTOS JURIDICOS

APROBACIÓN DEL MANUAL DE PROCESO DE TESORER|A DEL SENATEX,

LaPaz,27 de diciembre de 2022

DE

REF.

FECHA

En atención a instrucción contenida en Hoja de Ruta Nro. SENATEX-U2022-05593, misma que adjunta el

lnforme INF/SENATEIIUAF N'062612022, de 27 de diciembre de 2022, emitido por el Técnico en Tesorería,

vía Responsable de la Unidad de Administración y Finanzas, dirigido al Director General Ejecutivo del

SENATEX; con relación a'Solicitud de Aprobación del Manual de Proceso de Tesorería del SENATEX; elevo

a su conocimiento el siguiente informe.

! ANTECEDENTES:

lL MARCO NORMAT|VO:

a) Constitución Política del Estado.

b) Ley 1178 de 20 de julio de 1990, Ley de Administración y Control Gubernamentales.

c) Decreto Supremo N'2765, de 14 de mayo de|2016, que modifica la naturaleza jurídica de la Empresa

Pública Nacional Textil - ENATEX, de Empresa Pública Nacional Estratégica - EPNE a lnstitución

Pública Descentralizada, cuya denominación se modifica a Servicio Nacional Textil- SENATEX.

d) Resolución Suprema N0 2'17055, de 20 de mayo de 1997, que aprueba las Normas Básicas del Sistema

de 0rganización Administrativa.
e) Resolución Suprema Nro, 218056, de 30 de julio de 1997, que aprueba las Normas Básicas del

Sistema de Tesorería
Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/N"172.2016, de fecha 15 de julio de 2016, que aprueba

las atribuciones del Director General Ejecutivo de la lnstitución Pública Descentralizada Servicio

Nacional Textil - SENATEX.

Resolución Administrativa SENATEXDGE/Nro. 0018/2019, de 28 de junio de 2019, aprueba el

Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa del Servicio Nacional Textil -
SENATEX.
Resolución Administrativa N.o SENATEXDGE/Nro. 0019/2019, de 03 de julio de 2019, aprueba el

Reglamento Específico del Sistema de Tesorería, del Servicio Nacional Textil - SENATEX.

Av. .fosé María Pérez de lJrdininea No590. Zona Vitla Fátima- 'Ielf: (591-2) 2219595
La I'az - Ilolivia
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i) Conkato de Prestación de Servicios de Consultoría por Producto "Análisis y elaboración de Procesos,

Procedimientos y Reglamentos Específicos requeridos del SENATEX'

MDPyEP/SENATEIICONS/UAJ N "005/ 2022 de fecha 25 de noviembre de 2022.

III. ANÁLISIS:

El tnforme Técnico INF/SENATEX/UAF N" 0626/2022 de fecha 27 de diciembre de 2022, señala que la

Consultoría por Producto "Análisis y elaboración de Procesos, Procedimientos y Reglamentos Específicos

requeridos del SENATEX' desarrolló una metodología de trabajo pertinente, cuyas directrices fueron la base

paia Ia elaboración del Proceso de Tesorería, El objetivo del presente Proceso, es establecer la metodologia

en forma ordenada y secuencial de las operaciones que se realizan para el funcionamiento del sistema de

tesorería del SENATEX.

Asimismo, indica que el"Proceso de Tesorería" incluye diez (10) procedimientos:

o Procedimiento de Registro y Conciliación de lngresos por Venta de Bienes y Servicios.

. Procedimiento de Registro de Ejecución de Recurcos Externos.

¡ Procedimiento de Custodia de Documentos Mercantiles.

. Procedimiento de ConciliaciÓn de Cuentas Bancarias.

o Procedimiento de Transferencias entre Cuentas y Libretas'

. Procedimiento de DosificaciÓn de Chequeras.

o Procedimiento de Apertura del Fondo Rotativo.

o Procedimiento de Pago de Fondo Rotativo'

. Procedimiento de Reposición de Fondo Rotativo'

¡ Procedimiento de Cierre del Fondo Rotativo.

La elaboración del proceso se realizó en el marco del inciso b) del artículo 15 (Formalización del diseño

organizacional)de las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa NB-S0A;este proceso, es

eliesultado de una etapa de elaboración, etapa de revisión y etapa de validación, establecido en la Consultoría

por producto "Análisis y elaboración de Procesos, Procedimientos y Reglamentos Específicos requeridos del

bENATEX,, contando óon la participación del Personal Eventual involucrado en el mismo y que deberá ser

pu,t O.l Manual de procesbs y Frocedimientos del Servicio Nacional Textil - SENATEX, el cual será

complementado con otros procesos formalizados.

por último, el informe de referencia concluye que, el presente proceso cumple con una secuencia lógica en sus

actividades, disponiendo una metodologíá adecuada en forma ordenada para regular los procedimientos de

programacibn, iecaudación y administráción de recursos del Servicio Nacional Textil - SENATEX; asimismo

.rté pror.ro considera: i) lniroducción, ii) ldentificación de lnformación, iii) Control.del Documento, iv).Marco

iejui, ,¡ gbjetivo, vi) Ámbito de Aplícación, vii) Definiciones, viii) lnterrelación con. OJr91 t{n1Oa!e1

Orianizácionátes, ix) piocedimientos ldentificados (que incluyen sus respectivos diagramas d..1Y]?)119-tl,tt:]

de"Cambios, xi) Registros ldentificados (los formularios y otras formas utilizadas) y, xii) Anexos, segÚn normailva

establecida en las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa y que,el mismo fonnará'parte

de un Manual de procesos y procedimientos, cuanddse vea la pertinencia de consolidar los Procesos de,la

institución, el cual constituye un instrumento indispensable para la formalización del Diseño Organizacional del

servicio Nacional Textil - SENATEX. nurorunoándo la'aprobaciÓn del "Proceso de Tesoreria' mediante

Resolución Administrativa y ta oiiusion a las diferentes Áreas y Unidades organizacionales del Servicio Nacional

Textil- SENATEX, la Resáución Administrativa que apruebá el "Proceso de Tesorería".

Av. .ltrsé María Pérez cle tirclininea No590. Zona Vitla Fátima 'I'elt (591-2) 2219595
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!u coNcLUsloNES. -

De la revlslén de los antecedentes y del anállsis legal aplicable, se concluye que se ha cumplldo con la normatlva

legal vigente, en base a lo señalado mediante lnforme INF/SENATEX/UAF N' 0626/2022, de lecha 27 de

diciembre de 2023, emitido por el Técnico en Tesorería; razón por la cual la solicitud formulada no contraviene

el ordenamiento juridico administrativo.

V. RECOMENDACIONES. -

Por todo lo anteriormente expuesto, conesponde emitir Resolución Administrativa de AprobaciÓn del Manual

de Proceso de Tesorería del SENATEX; quedando encargadas de su ejecución y seguimiento, las Unidades de

Administración y Finanzas y Gestión de Servicios Técnicos del SENATEX.

Es cuanto tengo a bien informar para fines consiguientes.

MC,C

Adj. Antecedentes

c.c. Archivo

,,ffiüiili+*-'*'*

Av. José María Pérez de Ljrdininea No590. Zona Villa Fátima'telf: (591-2) 2219595
LaPaz - ISolivia



INFORME TÉCN¡CO

!Ers¡"{r"-*=#[i.

,/ _-,

INF/SENATDÜUAF N' 062612022
SENATEX-v2022 - 05593

A

víe

DE

REF.

FECHA

Gonzalo Benigno Uscamayta Gonza
DIRECTOR GENERAL

Lic. Cesar José Moya Vargas
RESPONSABLE DE LA
ADMINrsrRAcróN Y Fl

Florentino lsrael Pérez Y
TÉcNIco EN TESORE

27 de diciembre de2022.

I. ANTECEDENTES.

El Artículo 232 de la Constitución Política del Estado, establece que.' "La AdministraciÓn

Pública, se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, compromiso e

interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez,

honestidad, responsabilidad y resultados".

Los numerales 2 y 4 del Artículo 316 del citado cuerpo legal, determinan como funciones

del Estado en la economía, dirigir la economía y regular, conforme con los principios

establecidos en la Constitución, los procesos de producción, distribución, y comercialización

de bienes y servicios; y participar directamente en la economía mediante el incentivo y la
producción de bienes y servicios económicos y sociales para promover la equidad

económica y social, e impulsar el desarrollo, evitando el control oligopólico de la economía.

El artículo 1 de la Ley 1178 de 20 de julio de 1990, Ley de Administración y Control

Gubernamentales, modificado en la segunda disposición adicional de la Ley No 777 de 21

de enero de 2016, determin a: "La presente Ley regula /os srsfema s de AdministraciÓn y de

Controlde /os recursos del Estado y su relación con e/ Sisfema de Planificación lntegral del

Estado, con el objeto de:

"Programar, organizar, ejecutar y controlar la captación y el uso eficaz y eficiente de /os

recursos púbticos para elcumplimiento y ajuste oportuno de las políticas, los programas, la
prestación de seruicios y /os proyectos del Sector Público...".

El artículo 27 del citado cuerpo legal, dispone, que cada entidad del Sector PÚblico

elaborará en el marco de las normas básicas dictadas por los órganos rectores, los

reglamentos específicos para elfuncionamiento de los sistemas de AdministraciÓn y Control

\r. .losú i\4aril l)ór'cz tlc I lrclininca N'5t)(). lona Vill¡ liátima.'l-clt: (591-2) 22 l9-59-s Página 1 de 6
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lnterno, correspondiendo a la Máxima Autoridad de la entidad la responsabilidad de su

implementación.

El Decreto Supremo N'2765, de 14 de mayo del 2016, que modifica la naturalezaiuridica
de la Empresa Pública NacionalTextil- ENATEX, de Empresa Pública Nacional Estratégica

- EPNE a lnstitución Pública Descentralizada, con duración indefinida, patrimonio propio,

autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, bajo tuición del Ministerio

de Desarrollo Productivo y Economía Plural, cuya denominación se modifica a Servicio

Nacional Textil - SENATEX.

En orden al inciso g) de la Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/N'172.2016, de

fecha 15 de julio de 2016, emitida por la Ministra de Desarrollo Productivo y Economía

Plural, se aprobó las atribuciones del Director General Ejecutivo de la lnstitución Pública

Descentralizada Servicio Nacional Textil - SENATEX, señala: "g) Emitir Reso/uciones

Administrativas en et marco de su competencia y conforme la norma vigente,

fundamentadas por informe técnico y legal."

Asimismo, en el inciso s) del citado cuerpo legal indica: "s) Emitir procedimientos, circulares

e instructivos para la aplicación de disposiciones legales en el cumplimiento de las

funciones y competencia institucional".

De acuerdo al punto 15. (Formalización det diseño organizacional) de la Resolución

Suprema No 217055, de20 de mayo de 1997, que aprueba las Normas Básicas delSistema

de Organización Administrativa señala que, el diseño organizacional se formalizará en el

Manual de Organización y Funciones y en el Manual de Procesos aprobados mediante

resolución interna pertinente.

El Articulo 2.- (Concepto) de la Resolución Suprema Nro. 218056, de 30 de julio de 1997,

que aprueba las Normas Básicas del Sistema de Tesorería, señala'. "El Slsfema de

Tesorería del Estado comprende el conjunto de principios, normas y procedimientos

vinculados con la efectiva recaudación de los recursos públicos y de los pagos de /os

devengamientos del Sector Público, así como la custodia de /os títulos y valores del Sistema

de Tesorería del Estado."

lgualmente, el Articulo l. (Objetivo), del Reglamento Específico del Sistema de Tesorería,

del Servicio Nacional Textil - SENATEX, aprobado mediante Resolución Administrativa N.o

SENATDUDGE/Nro. 001912019, de 03 de julio de 2019, señala:

"El Reglamento Especifico det Sisfema de Tesorería, tiene por obietivo regular los

procedimienfos de programación, recaudación y administración de recursos del Servicio

Nacional Textil- SENATEX, en el marco de las Normas 8ásicas del Sisfema de Tesorería

(NB-ST)',

Asimismo, el Artículo 20 (Formalización y Aprobación de Manuales), del Reglamento

Específico del Sistema de Organización Administrativa, del Servicio Nacional Textil -
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SENATEX, aprobado mediante Resolución Administrativa N.o SENATDUDGE/Nro.
0018/2019, de 28 de junio de 2019, dispone:

"El Diseño Organizacional deberá formalizarse en el Manual de Organización y Funciones
y en el Manual de Procesos y procedimienfos, /os cuales deberán ser aprobados mediante

Resolución Administrativa del Director(a) General Ejecutivo(a)".

Asimismo, el inciso b) del mismo cuerpo legal señala: "El Manual de Procesos y
procedimientos debe describir la denominación y objetivo del proceso, /as normas de

operación, la descripción del proceso y sus procedimienfos, /os diagramas de fluio y los

formularios".

Bajo estas competencias y atribuciones; y como parte de los principios de implementación

del Sistema de Organización Administrativa (SOA), se formalizó el Proceso de Tesorería.

II. MARCO LEGAL.

Constituye el marco legal del presente lnforme Técnico para la elaboración del Proceso de

Tesorería, las siguientes disposiciones:

a) Constitución Política del Estado.

b) Ley 1 178 de 20 de julio de 1990, Ley de Administración y Control Gubernamentales.

c) Decreto Supremo N'2765, de 14 de mayo del 2016, que modifica la naturaleza
jurídica de la Empresa Pública Nacional Textil - ENATEX, de Empresa Pública

Nacional Estratégica - EPNE a lnstitución Pública Descentralizada, cuya

denominación se modifica a Servicio Nacional Textil- SENATEX.

d) Resolución Suprema No 217055 , de 20 de mayo de 1997, que aprueba las Normas

Básicas del Sistema de Organización Administrativa.

e) Resolución Suprema Nro. 218056, de 30 de julio de 1997, que aprueba las Normas

Básicas del Sistema de Tesorería.

0 Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHOlN"172.2016, de fecha 15 de julio de

2016, que aprueba las atribuciones del Director General Ejecutivo de la lnstitución

Pública Descentralizada Servicio Nacional Textil - SENATEX.

g) Resolución Administrativa SENATDUDGE/Nro. 001812019, de 28 de junio de 2019,

aprueba el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa del

Servicio Nacional Textil - SENATEX.

h) Resolución Administrativa N.o SENATDUDGE/Nro. 001912019, de 03 de julio de

2019, aprueba el Reglamento Específico del Sistema de Tesorería, del Servicio

Nacional Textil - SENATEX.

i) Contrato de Prestación de Servicios de ConsultorÍa por Producto "Análisis y
elaboración de Procesos, Procedimientos y Reglamentos Específicos requeridos del
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SENATEX" MDPyEP/SENATDUCONS/UAJ N'005/2022 de fecha 25 de noviembre

de 2022.

tII. ANÁLIS¡S TÉCN!CO.

La Consultoría por Producto "Análisis y elaboración de Procesos, Procedimientos y

Reglamentos Específicos requeridos del SENATEX" desarrolló una metodología de trabajo
pertinente, cuyas directrices fueron la base para la elaboración del Proceso de Tesorería.

El objetivo del presente Proceso, es establecer la metodología en forma ordenada y
secuencial de las operaciones que se realizan para el funcionamiento del sistema de
tesorería del SENATEX.

El "Proceso de Tesorería" incluye diez (10) procedimientos:

. Procedimiento de Registro y Conciliación de lngresos por Venta de Bienes y

Servicios.

Procedimiento de Registro de Ejecución de Recursos Externos.

Procedimiento de Custodia de Documentos Mercantiles.

Procedimiento de Conciliación de Cuentas Bancarias.

o Procedimiento de Transferencias entre Cuentas y Libretas.

Procedimiento de Dosificación de Chequeras.

Procedimiento de Apertura del Fondo Rotativo.

Procedimiento de Pago de Fondo Rotativo.

Procedimiento de Reposición de Fondo Rotativo.

Procedimiento de Cierre del Fondo Rotativo.

La elaboración del Proceso se realizó en el marco del inciso b) del artículo 15 (Formalización
del diseño organizacional) de las Normas Básicas del Sistema de Organización
Administrativa NB-SOA, por lo cual se estableció el siguiente contenido:

i. lntroducción

ii. ldentificación de lnformación

iii. Control del Documento

iv. Marco Legal

Página 4 de 6
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v. 0bjetivo

vi. Ámbito de Aplicación

vii. Definiciones

viii. lnterrelación con Otras Unidades Organizacionales

ix. Procedimientos ldentificados (que incluyen sus respectivos diagramas de flujo)

x. Control de Cambios

xi. Registros ldentificados (los formularios y otras formas utilizadas)

xii. Anexos

El mencionado proceso, es el resultado de una etapa de elaboración, etapa de revisión y

etapa de validación, establecido en la Consultoría por Producto "Análisis y elaboración de

Procesos, Procedimientos y Reglamentos Específicos requeridos del SENATEX", contando

con la participación del Personal Eventual involucrado en el mismo.

Este Proceso deberá ser parte del Manual de Procesos y Procedimientos del Servicio

NacionalTextil - SENATEX, el cual será complementado con otros procesos formalizados.

¡V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Se estable las siguientes conclusiones:

disponiendo una metodología adecuada en forma ordenada paru regular los

procedimientos de programación, recaudación y administración de recursos del

Servicio Nacional Textil - SENATEX.

Documento, iv) Marco Legal, v)Objetivo, vi) Ámbito de Aplicación, vii) Definiciones,

viii) lnterrelación con Otras Unidades Organizacionales, ix) Procedimientos

ldentificados (que incluyen sus respectivos diagramas de flujo), x) Control de

Cambios, xi) Registros ldentificados (los formularios y otras formas utilizadas) y, xii)

Anexos, según normativa establecida en las Normas Básicas del Sistema de

Organización Administrativa.

Procedimientos, cuando se vea la pertinencia de consolidar los procesos de la
institución, el cual constituye un instrumento indispensable para la formalización del

Diseño Organizacional del Servicio Nacional Textil- SENATEX.

XJ

Por lo que se recomienda:

Primero. - La aprobación del "Proceso de Tesorería" mediante Resolución

Administrativa.
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Segundo. - Difundir a las diferentes Áreas y Unidades Organizacionales del Servicio

Nacional Textil - SENATEX, la Resolución Administrativa que aprueba el "Proceso

de Tesorería".

Se adjunta al presente informe, el "Proceso de Tesorería".

Es cuanto se informa a su autoridad para fines consiguientes.

CC.: Archivo
Adj.: Lo indicado
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1. INTRODUC

El Decreto Supremo N'2765, de 14 de mayo del 2016, que modifica la naturaleza jurídica de la

Empresa Pública Nacional Textil - ENATEX, de Empresa Pública Nacional Estratégica - EPNE a

Institución R:blica Descentralizada, con duración indefinida, patrimonio propio, autonomía de

gestión administrativa, financiera, legal y técnica, bajo tuición del Ministerio de Desarrollo

Productivo y Economía Plural, cuya denominación se modifica a Servicio Nacional Textil -
SENATEX.

La Resolución Suprema N.o 217055, de20 de mayo de 1997, aprueba las Normas Básicas del

Sistema de Organización Administrativa, señalando que el diseño organizacional se forrnalizará

en el Manual de Organización y Funciones y el Manual de Procesos, aprobados mediante

resolución interna pertinente.

Asimismo, el Artículo 20 del Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa -
RE-SOA del Servicio Nacional Textil - SENATEX, aprobada mediante Resolución Administrativa

N." SENATEX/DGE/Nro. OO1812019, de 28 dejunio de 2019, dispone:

"El Diseño Organizacional deberá formalizarse en el Manual de Organización y Funciones g en el

Manual de Procesos y procedimientos, los cuales deberdn ser aprobados mediante Resolución

Administratiu a e xpres a".

Bajo estas competencias, atribuciones y como parte de los principios de implementación del

Sistema de Organización Administrativa (SOA), se formaliza el Proceso de Tesorería.

2. ID DE

Nombre del documento: Proceso de Tesorería.

Código: PR-UAF-OO5

Versión: 1

Unidad Organizacional: Unidad de Administración y Finanzas.
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4. MARCO LEGAL

El marco jurídico que regula el Proceso de Tesorería, se enmarca en:

2015, establece al Sistema de Gestión Riblica (SIGEP) como sistema oficial de la Gestión

Fiscal del Estado Plurinacional de Bolivia.

de la Responsabilidad por la Función Pública.

D.S. No 23318-4.

de la Empresa Pública Nacional Textil - ENATEX, de Empresa Pública Nacional

Estratégica - EPNE a Institución hiblica Descentralizada, con duración indefinida,

patrimonio propio, autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, bajo

tuición del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, cuya denominación se

modifica a Servicio Nacional Textil - SENATEX.

Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada'

aprueba el Reglamento Especíhco del Sistema de Contabilidad Integrada del Servicio

Nacional Textil - SENATEX.

"Reglamento para Administración de Usuarios del Sistema de Gestión Pública (SIGEP)-

Segunda Versión".

aprueba el Reglamento Interno de Personal del Servicio Nacional Textil - SENATEX.
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5. OBJETTVO

El objetivo del presente Proceso, es establecer la metodología en forma ordenada y secuencial de

las operaciones que se realizan para el funcionamiento del sistema de tesorería del SENATEX.

6. AMBITO DE

Este proceso debe ser aplicado por la Unidad de Administración y Finanzas a través del personal

que conforma tesorería conjuntamente con el personal de todas las unidades organizacionales del

SENATEX.

7, DEFINICIONES

a) UNINET: Es un serricio donde podrás rea)izar tus transacciones a través de tu teléfono
celular. Realizar consultas, transferencias y/o pago de servicios de manera segura y
eficiente.

bl Personal Autorizado: Es el personal que se encuentra autorizado para reaLizar gestiones
de consulta y operativas ante la entidad bancaria.

c) Personal de Impuestos: Se refiere al Personal Eventual contratado para cumplir funciones
en relación a impuestos dependiente de la Unidad de Administración y Finanzas.

d) Personal de Tesorería: Se refiere al Personal Eventual contratado para cumplir funciones
en relación a tesorería dependiente de la Unidad de Administración y Finanzas.

e) Usuarios Habilitados: Se refiere a los perfiles en SIGEP que se habilitan en orden al
requerimiento de la operación a ejecutar.

0 Representantes Habilitados: Se refiere a dos funcionarios competentes del SENATEX que
se encuentran autorizados para firmar ante la entidad bancaria.

8. ABREVIATURAS

al DEX: Declaración de Mercancías de Exportación.

b) MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva.

c) SIGEP: Sistema de Gestión Pública.

dl ST: Sistema de TesorerÍa.

e) UAF: Unidad de Administración y Finanzas.
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9. CON OTRAS UNIDADES ORGANIZACIONALES

10. PROCEDIMIENTOS IDENTIFICADOS

El Proceso de Tesoreria incluye diez (10) procedimientos:

. Procedimiento de Registro y Conciliación de Ingresos por Venta de Bienes y Servicios.

. Procedimiento de Registro de Ejecución de Recursos Externos.

. Procedimiento de Custodia de Documentos Mercantiles.

. Procedimiento de Conciliación de Cuentas Bancarias.

. Procedimiento de Transferencias entre Cuentas y Libretas.

o Procedimiento de Dosificación de Chequeras.

. Procedimiento de Apertura del Fondo Rotativo.

o Procedimiento de Pago de Fondo Rotativo.

. Procedimiento de Reposición de Fondo Rotativo.

. Procedimiento de Cierre del Fondo Rotativo.
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IO.I.DESCRIPCIóN DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO Y
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS.

Nombre del Procedimiento:
Procedimiento de Registro y Conciliación de Ingresos por
Venta de Bienes y Senricios.

Código del Procedimiento:
PR.UAF.OOS-PD-OO1

Objetivo
Establecer un procedimiento administrativo adecuado para el oportuno registro

de los ingresos por ventas mensuales.

Insumos al Informe Mensual de Ventas.

Resultado
Esperado

Ingresos por venta de bienes y servicios debidamente revisados, registrados y
conciliados.

No Actividad Producto
Plazos

Máximos Responsable

1

Emitir el Informe Mensual de Ventas,
adjuntando en original factura,
proforma y boletas de depósito (si
corresponde) o copia de Contrato
Administrativo correspondiente.
Remitir al Responsable de la Unidad
de Administración y Finanzas.

Informe
Mensual de

Ventas emitido

Hasta el
cinco (5) del

siguiente
mes.

Unidad de
Gestión

Comercial

2
Remitir el Informe Mensual de
Ventas y documentación de
respaldo, al Personal de TesorerÍa.

2 días

Responsable de
la Unidad de

Administración y
Finanzas

3

Veriñcar los depósitos efectuados
mediante et SIGEP y conciliar los
depósitos efectuados con extractos
bancarios e Informe Mensual de
Ventas.

Ejecución de
Recursos C-2 1

verificado
1O días

I

Personal de
Tesorería

4

Si no existen observaciones, pasar a
la actividad 5.
Caso contrario, pasar a la actividad
6.

Personal de
TesorerÍa

DE
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No Actividad Producto Plazos
Máximos Responsable

5
Imprimir y archivar la Ejecución de
Recursos C-21 .

Ejecución de
Recursos C-2 1

archivado
En el día Personal de

TesorerÍa

6

Emitir una Nota de Solicitud de
Desconciliación y Conciliación
dirigida al MEFP adjuntando
Formulario Operaciones de Libretas
de la CUT en Estado No conciliado,
en coordinación con el Personal de
Contabilidad. Remitir al Responsable
de la Unidad de Administración y
Finanzas.

Nota de
Solicitud de

Desconciliación
y Conciliación

emitida

Hasta el
veintiocho

(28) de cada
mes

I

Personal de
Tesorería

7

Firmar y enviar la Nota de Solicitud
de Desconciliación y Conciliación a
la Dirección General de Contabilidad
Fiscal del MEFP

Nota de
Solicitud de

Desconciliación
y Conciliación

enviada

Responsable de
la Unidad de

Administración y
Finanzas
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10.1.1. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE DESCARGO Y REGISTRO DE
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS.

Respmsable de la Unidad de
Ad mi n¡stEción y F¡ Énzas

Em¡lir pl Informe Mcnsaldc
ventas, adiuntado en oriS¡nal
factura, prolorña y boletás de

depós¡to (s¡ corre3porde) o
copia de Cod rato

Adm anastrat avo

correspod¡ente.

Reñitir el lnform e MensE I de
Ventas y docuñátácaóñ de

resFldo, al Persñál de
T6orcrla.

Eñ¡tir una Nota de Sol¡c¡tud de
D6concil¡e c¡ón y Coñc¡l¡ac¡ón
didS¡da al MEFP adj6tando
Formular¡o Operacioñes de
Libretas de la CUT en Estado

No concll¡ádq €n c@rdinación
con cl Pdsonal de

Contabil idad.

E¡rmar y eñvlar la Nota de
Soll.ltud de Oesoñcil¡ac¡óh y

Conciliac¡óñ a la Oirección
Gereral de contab¡l¡dad F¡scal

deIMEFP

lmpi¡m¡r y archivar la
Ejfruc¡ón de Recures C-21.

Persoal deTesorería

(

t
I

I coñcilrar loi d+ósitos
I ebctuadoscoñ.xtractos

¿Existñ
obe ru ac¡ones?
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1O.2. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE

Nombre del Procedimiento:

Procedimiento de Registro
Externos.

de Ejecución de Recursos
Código del Procedimiento:

PR-UAF-OOs.PD.OO2

Objetivo
Establecer un procedimiento administrativo adecuado para el registro de

ejecución pertinente de las exportaciones realizadas.

Insumos
at Ingresos percibidos por la venta del bien y lo servicio al Exterior

(exportaciones).

Resultado
Esperado

Recursos externos efectivizados en cuentas del SENATEX.

No Actividad Producto
Plazos

Máximos
Responsable

I
Emitir Nota Interna de Solicitud de

Depósitos No identificados. Remitir
al Responsable de la Unidad de

Administración y Finanzas.

Nota Interna de

Solicitud de

Depósitos No
identificados

emitida.

Hasta el
veinticinco
(25) de cada

mes
I

Personal de
Tesorería

2

Revisar y firmar la Nota Interna de

Solicitud de Depósitos No

identificados. Remiten a la Unidad
de Gestión Comercial.

Nota Interna de

Solicitud de

Depósitos No

identificados
firmada

Responsable de

la Unidad de

Administración y
Finanzas

3

Emitir Nota Interna de respuesta de

Depósitos No identificados,
adjuntando copia de los siguientes
documentos de respaldo:

o Factura,
o Lista de Empaque,
. Certificado de Origen,
¡ Documento de Embarque,
. DEXy,
¡ Otros (si corresponden).

Remitir al Responsable de la Unidad
de Administración y Finanzas.

Nota Interna
emitida

2 días
Unidad de

Gestión
Comercial

DE
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No Actividad Producto
Plazos

Máximos
Responsable

4
Remitir Nota Interna con
documentos de respaldo al Personal
de Tesorería.

1 día

Responsable de

la Unidad de

Administración y
Finanzas

5

Conciliar y registrar la transacción
bancaria del exterior mediante
SIGEP con los documentos de

respaldo.

Reconocimiento
de los ingresos
en las cuentas
de SENATEX.

2 dias
Personal de

Tesorería

6
Archivar tramite de Registro de

Ejecución de Recursos Externos.
Documentos
archivados.

En el dia
Personal de

Tesorería
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IO.2.I. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE
RECURSOS EXTERNOS.

Resposable de la Un¡dad de
Admin¡stEc¡ón y Fimnzas

Emitar Nota lnterna de
Sollcitud de Oep6¡tos No

ident¡ficados

Reviser y firmar la Nota
lnterna de Sol¡citud de

Daósitos No ¡dedificados

€mitir Nota lñtdna de
fespesta de DQóritos No
identif icados, adiuntándo

cop¡e de los si8uientes
documentos de respaldo

Remitir Nota lnterña con
documentosde respaldo al

Púsñalde fegrsia.

Conciliaryrqif rar la

trañscción bañcaria &l
exteriormdiante SIGEP

coñ los doomst6 de
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ro.e. ppscRIPcIóN DEL PROCEDIMIENTO DE CUSTODIA DE DOCUMENTOS
MERCANTILES.

Nombre del Procedimiento:

Procedimiento de Custodia de Documentos Mercantiles.

Código del Procedimiento:

PR.UAF.OOs.PD.OO3

Objetivo
Establecer un procedimiento administrativo adecuado para la correcta custodia
de documentos mercantiles.

Insumos a) Documentos Mercantiles a corto plazo.

Resultado
Esperado

Custodia de documentos mercantiles.

No Actividad Producto
Plazos

Máximos
Responsable

1

Emitir Nota de Solicitud de Custodia
adjuntando documentación de
respaldo, según corresponda.
Remitir al Responsable de la Unidad
de Administración y Finanzas

Nota de

Solicitud de
Custodia
emitida.

1 día
Unidad

Solicitante

2

Remitir Nota de Solicitud de
Custodia adjuntando
documentación de respaldo, según
corresponda al Personal de
Tesoreria.

1 dÍa

Responsable de

Unidad de

Administración
Finanzas

la

3
Revisar la correcta información y la
documentación de respaldo.

Información y
documentación

revisada.
1 día

I

Personal de

Tesorería

4

Si existen observaciones, pasar a la
actividad 5.

Caso contrario, pasar a la actividad
6.

Personal de
Tesorería

5
Devolver el trámite a la Unidad
Solicitante para su ajuste.

En el día
Personal de
Tesorería
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No Actiüdad
Máximos

6

Custodiar el documento mercantil a

corto plazo y archivar Nota de

Solicitud de Custodia con
documentos de respaldo.

Documento
mercantil

custodiado

Información y
documentación

archivada.

De acuerdo
a solicitud.

Personal de

Tesorería

Producto Responsable
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10.3.1. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE CUSTODIA DE DOCUMENTOS

Respmsable de la Un¡dad de
Adm¡n¡stÉc¡ón y Fimnzas

tmit¡r Nota de $licitud d€
Custoda adjunteñdo
documentác¡ón de

resFldo, se8ún
correspode.

ooolvereltrám¡te a la

Unidad So¡¡citañte para s
ai u re.
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DEL PROCEDIMIENTO DE

Nombre del Procedimiento:

Procedimiento de Conciliación de Cuentas Bancarias.

Código del Procedimiento:

PR.UAF.OO5.PD.OO4

Objetivo
Establecer un procedimiento administrativo adecuado para determinar en forma

mensual la disponibilidad financiera con los registros de ingresos y egresos del

libro banco de cada cuenta fiscal del SENATEX.

Insumos

a) Habilitación de personal autorizado del SENATEX para el recojo de los

extractos bancarios.

b) Reportes SIGEP - Movimientos de Ar¡xiliares Contables

c) Libretas Habilitadas de la cuenta del Banco Central.

d) Cuentas de Banca Privada - Banco Unión, que son:

,/ TOOOOO22238344 SENATEX ADMINISTRACIÓN CENTRAL _ RECURSOS
PROPIOS (Cuenta Recaudadora)

,/ IoooOO222382O3 SENATEX ADMINISTRACIÓN CENTRAL (CUCNtA dCI

Fondo Rotativo)

/ 7691034001 SERVICIO NACIONAL TEXTIL - SENATEX (Cuenta en
dólares)

Resultado
Esperado

Conciliación mensual ejecutada.

No Actividad Producto
Plazos

Máximos
Responsable

I

Realizar proyecto de Nota Externa
solicitando los extractos bancarios de

la Cuenta Recaudadora y Fondo
Rotativo, al Banco Unión.

Entregar al Responsable de la
Unidad de Administración y
Finanzas.

Nota Externa
realizada

A partir del
quinto día
calendario,

del mes
siguiente.

Personal de
Tesorería

DE CUENTAS
BANCARIAS.
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No Actividad Producto
Plazos

Máximos
Responsable

2
Firmar Nota Externa al Banco Unión
y entregar al Personal de Tesoreria.
Entregar al Personal Autorizado.

Nota Externa
firmada

En el día

I

Responsable de

Unidad de

Administración
Finanzas

1a

v

3
Realizar las gestiones ante el Banco
Unión.

Personal
Autorizado

4

Entregar en fisico los extractos
bancarios y las Notas de Debito
correspondientes, al Personal
Autorizado.

Extractos
Bancarios y

Notas de
Debito

entregadas

Banco Unión

5
Entregar los documentos al Personal
de Tesorería.

I Personal
Autorizado

6
Imprimir factura mediante sistema
UNINET y entregar una (1) copia al
Personal de Impuestos.

Factura
impresa

I día
Personal de

Tesorería

7 Sellar y devolver la factura original.
Factura
sellada

En el día
Personal de
Impuestos

8
Registrar y declarar en el Libro de
Compras y Ventas, en base a la copia
recibida.

Factura
declarada

De acuerdo
a tiempos

establecidos
por el SIN

Personal de

Impuestos

9
Revisar y acopiar la documentación
del mes a conciliar.

Hasta el
Veinte (20)

de cada
mes.

Personal de
Tesoreria

10

Elaborar la Conciliación Bancaria de

acuerdo a formato del MEFP y
gestionar las autorizaciones con el
Responsable de la Unidad de
Administración y Finanzas, y
Personal de Contabilidad.

Conciliación
Bancaria
firmada

Personal de

Tesoreria

11
Archivar la Conciliación Bancaria y
documentación de respaldo.

Conciliación
Bancaria
archivada

En el día
Personal de
Tesoreria
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10.4.1. F'LUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION DE CUENTAS

fnmar Nota kerna ¿l

8afto Uñióñ y nlrqar al

PEonal d€ Teersí..

tñ rq¿r lor ócuñ6toe ál

Preñal de Teerda

Redrtarydeclarrsel
bbro de Cohpras yV€nta5,

en báea la copia rccibida.

tlaborar la Coñ.iliaci&
Eaftaria de tru{do a

fo.m¿io del MEFP

Persmal de Tesore ria
R6posable de la Un¡dad de

AdriñistGc¡ón y Fi@nzas
Persmal Autorizado Ban@ Unión Persmal de lmpu6t6

,m;:;Lr_r
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TOS. PESCTPCióÑ DEL PROCEDIMIENTO DE TRANSFER"ENCIAS ENTRE CUENTAS Y
LIBRETAS.

Nombre del Procedimiento:

Procedimiento de Transferencias entre Cuentas y Libretas.

Código del Procedimiento:

PR.UAF.OOs.PD.OO5

Objetivo
Establecer un procedimiento administrativo adecuado para las transferencias
entre cuentas y libretas

Insumos af Nota de Solicitud de Transferencia con Autorización de la MAE'

Resultado
Esperado

Transferencia ej ecutada.

No Actividad Producto
Plazos

Máximos
Responsable

I

Procesar la información indicada en
la Nota de Solicitud de Transferencia
mediante SIGEP, en orden al Manual
de Procedimientos para
Transferencia Efectiva entre DAS
(Anexo A).

C-21 generado 1 dÍa

I

Personal de

Tesorería

2

Imprimir C-21 y llenar el DGFC-
Rl.02 Formulario del MEFP
"Operaciones de Libretas de la CUT
en estado no conciliado" en
coordinación con el Personal de
Contabilidad.

Formulario
"Operaciones
de Libretas de

la CUT en
estado no
conciliado"
llenado y

C-21 impreso

Personal de
Tesoreria

3

Realizar proyecto de Nota para envió
al MEFP adjuntando C-21 y
Formulario "Operaciones de Libretas
de la CUT en estado no conciliado".

Entregar al Responsable de Ia Unidad
de Administración y Finanzas.

Nota para el
MEFP

realizada

Personal de
Tesorería
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No Actividad Producto Plazos
Máximos

4

Aprobar y firmar los
documentos:

o C-2I en fisico y
SIGEP,

siguientes

mediante

. Formulario "Operaciones de

Libretas de la CUT en estado
no conciliado" y,

o Nota para envió al MEFP

Remitir al Personal de Tesorería.

Documentos
firmados

1 día

Responsable de la
Unidad de

Administración y
Finanzas

5

Enviar Nota adjuntando C-2I y
Formulario "Operaciones de Libretas
de la CUT en estado no conciliado" al
MEFP.

Nota enviada. 1 día
Personal de
Tesorería.

Responsable
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10.5.1. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE TRANSFER.ENCIAS ENTRE CUENTAS
Y LIBRETAS.

Resposable de la Unidad de
Admin¡st6c¡ón y F¡Enzas

Procesr la iñformacróñ
indica& eñ la Nota de

50l¡citud de T.aEf e.eria
med¡a nte S tGEP.

lmprimir C-21 y llenar .l
OGFC-Rl.O2 Íomuládo del

M€FP -operacioes d€
librcr§ d. l¿ cuT én

e$ado no coñdl¡ado" cn
.oord¡nec¡óñ con el

P6snalde Cotabilidad.

Reall2e. p.oyccto de Notá
p¿ra enüó al MEFP
djudáñdo C-21y

Formular¡o -OpéGc¡6cs dc
L¡br.tas d. la CUf.n
eládo no coñdliádo-.

Formulario -Opere¡6es
tibr.t6 de la CUI en

erádo no cond liado- y
Nota para eNió al MEÍP

Etuaa. Nota adiuñtando C-
2l ytomul.rio

"Operaci6es de Librdas de
le cuTen é$ado ño
.oñ.ili.do" ál M€FP.



§-§_ryX
PROC.ESO DE CONTABILIDAD INTEGRADA Código:

PR.UAF-OO5

Unidad de Administración y Finanzas Fecha Emisión:
281t2 /2022

Versión 1 Página 24 de 37

Nombre del Procedimiento:

Procedimiento de Dosificación de Chequeras.

Código del Procedimiento:

PR.UAF.OOS-PD.OO6

Objetivo
Establecer un procedimiento administrativo adecuado para la respectiva
dosificación de chequeras del SENATEX.

Insumos af Disponibilidad o necesidad de contar con cheques.

Resultado
Esperado

Disponibilidad efectiva de la forma de pago del Cheque para el SENATEX.

No Actividad Producto Plazos
Máximos Responsable

1

Emitir Nota de Solicitud para Compra
de Chequeras. Entregar al
Responsable de la Unidad de
Administración y Finanzas.

Nota de
Solicitud

para Compra
de Chequeras

emitida.

1 día
Personal de
Tesorería

2
Aprobar la Nota de Solicitud para
Compra de Chequeras y remitir al
Personal de Tesorería.

Nota de
Solicitud

para Compra
de Chequeras

aprobada.

I día

Responsable de
la Unidad de

Administración
y Finanzas

3

Realizar proyecto de Nota Externa para
la Compra de Chequeras, gestionar
firmas autorizadas con la MAB y
Responsable de la Unidad de
Administración y Finanzas, y entregar
la misma al Banco Unión.

Nota Externa
para la

Compra de
Chequeras
rea)ízada.

2 días
Personal de
Tesorería

4 Entregar las chequeras solicitadas al
Personal de Tesorería.

Chequeras
entregadas

De acuerdo a
tiempos

establecidos
en la misma.

Banco Unión
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10.6.1. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE DE

{i

Repúsable de la Unidad de
Adm¡n¡stGc¡ón y F¡mnzas

Emitir Not¡ d. Solicitud
pera Coñf a de Chqueras.

Apróar l¿ Nota &
para Comf a de Ch<uera!

y rñit¡r ál P€rsoal de
f n6¡eríe-

Extdna p¿ra la Compra de
CheSerasV,86tioñar

firm.s autori¿.das con la
MAI y Respo6eUe de le

Un¡dad de Adm¡nistradóñ y

E(r{ar las cheqreras
soliaitadas al Personál de

T6orería,
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1O.7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO DE APERTURA DEL FONDO ROTATIVO.

Nombre del Procedimiento:

Procedimiento de Apertura del Fondo Rotativo.

Código del Procedimiento:

PR.UAF.OO4.PD-OO7

Objetivo
Establecer un procedimiento administrativo adecuado y oportuno para la
apertura del Fondo Rotativo.

Insumos

a) Resolución Administrativa anual de reapertura (o constitución) del
Fondo Rotativo.

b) Memorándum de Designación del Responsable del Fondo Rotativo.

c) Habilitación de los siguientes perfiles:

. PERFIL 616 - RESPONSABLE DE MATRICES DE FONDO ROTATIVO.

. PERFIL 462 - RESPONSABLE DEL FONDO ROTATIVO.

. PERFIL 203 - ADMINISTRADOR FONDO ROTATIVO.

. PERFIL 543 - ENCARGADO DE FIRMA DE FONDO ROTATIVO.

. PERFIL 633 - DOSIFICADOR DE CHEQUERAS.

o PERFIL 214 - CONSULTA FONDO ROTATIVO Y CAJA CHICA.

d) Nota de Solicitud de Apertura y Habilitación de Partidas Presupuestarias
del Fondo Rotativo.

Resultado
Esperado

Fondo Rotativo constituido o reaperturado al inicio de la gestión fiscal.

No Actividad Producto
Plazos

Máximos
Responsable

1

Gestionar la Apertura del Fondo
Rotativo, en orden a Ia Guía de
Apertura del Fondo Rotativo Gasto
Corriente (Anexo B).

Solicitud de
Fondo Rotativo

aprobado en

SIGEP

3 días
Responsable del
Fondo Rotativo
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No Actividad Producto
Plazos

Máximos
Responsable

2

Imprimir el Formulario Solicitud de

Fondo Rotativo y gestionar firmas
autorizadas de los usuarios
habilitados.

Solicitud de

Fondo Rotativo
firmado

1 día
Responsable del
Fondo Rotativo

3
Firmar el Formulario Solicitud de
Fondo Rotativo.

Solicitud de
Fondo Rotativo

firmado

Administrador
Fondo Rotativo

4
Firmar el Formulario Solicitud de
Fondo Rotativo.

Solicitud de
Fondo Rotativo

firmado

Encargado de

Firma de Fondo
Rotativo

5
Archivar el Formulario Solicitud de

Fondo Rotativo.

Solicitud de

Fondo Rotativo
archivado

En el día
Responsable del
Fondo Rotativo

a§*\t^rr¡
. i:J.,r:.¡ri1 i. ¡r,-.. i,. i
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IO.7.I. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE APERTURA DEL FONDO ROTATIVO.

Respmsable del Fsdo Rotativo EnGrgado de F¡ma de Fmdo Rotatirc

Gest¡onar la Apenura del
Fondo Rotativo, en orden a

la Guíá de Apenura del
Fondo Rotat¡vo Ga(o

Corriste

lmpriñirel Forñulario
Solicitud de Fúdo Rotativo

y gestionar f irmas
autd¡2adas de los 6uar¡os

hab¡l ¡iados.

Firmár el Formulario
Solicitud de Fildo Rotativo.

F¡rmar el Formulario
Solic¡tud de Fmdo Rot¿tivo

Sol¡citud de
fondo Rotat¡vo

\ s"tic,tuaa. 7
\ r^"¡. /
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10.8. DEL PROCEDIMIENTO DE PAGO DE FONDO ROTATTVO.

Nombre del Procedimiento:

Procedimiento de Pago de Fondo Rotativo.

Código del Procedimiento:

PR.UAF-OO4.PD.OO8

Objetivo
Establecer un procedimiento administrativo adecuado para el pago

correspondiente mediante Fondo Rotativo.

Insumos
af Nota de Solicitud de Pago de Refrigerio autorizada, emitido por

Recursos Humanos.

Resultado
Esperado

Pago de Refrigerios ejecutado.

No Actividad Producto
Plazos

Máximos
Responsable

I
Gestionar la solicitud de Pago de
Fondo Rotativo, mediante SIGEP, en
orden a la Guía de la Solicitud y
Descargo de Anticipo (Anexo C).

Solicitud de
Anticipo
aprobado

2 días

I

Responsable del
Fondo Rotativo.

2

Gestionar la Impresión y Entrega de

Cheques, mediante SIGEP, en orden
a la Guía de Impresión y entrega
de Cheques (Anexo D).

Impresión y
Entrega de

Cheques
registrada

Responsable del
Fondo Rotativo.

3 Realizar la dosificación del cheque.
Cheque

dosificado.
1 día

Responsable del
Fondo Rotativo.

4 Gestionar las firmas autorizadas
para el cheque.

Cheque
firmado

1 día

¡

Responsable del
Fondo Rotativo.

5
Firmar el cheque, según
corresponda

Representantes
Habilitados.

6 Entregar el cheque al Solicitante.
Cheque

entregado
1 día

Responsable del
Fondo Rotativo.
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10.8.1. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE PAGO DE FONDO ROTATIVO.

Respmsable del Fmdo Rotativo

Gelionar la sl¡catud de
Pago de Fondo Rotet¡vo,

medi¿nte SIGEP, en orden a

la Guia de la Solicilud de
Anti cipo

6e*ionarl¿ lmp16ióny
Efrre8a de Cheqws,

mediante SIGEP, eñ orden a

la Guia de lmpresión v
entre8a de cheques

Gel¡oñ¿r latf¡rmas
autúi2ádas para el cheque.
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IO.9. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO DE DEL FONDO ROTATTVO.

Nombre del Procedimiento:

Procedimiento de Reposición del Fondo Rotativo.

Código del Procedimiento:

PR.UAF.O04.PD.OO9

Objetivo
Establecer un procedimiento administrativo adecuado para la reposición del

fondo rotativo.

Insumos a) Deposito a Cuenta de Refrigerios "APOYO A LA PRODUCCIÓN NACIONAL".

Resultado
Esperado Reposición del monto de Refrigerios correspondiente al mes.

No Actividad Producto
Plazos

Máximos
Respoasable

1

Emitir Nota de .Rendición de

Cuentas adjuntado el Depósito a
Cuenta original.

Nota de
Rendición de

Cuentas
emitida.

Hasta 5
días

posteriores
al depósito.

Solicitante

2

Gestionar la solicitud de Rendición
de Cuentas de Fondo Rotativo,
mediante SIGEP, en orden a la Guía
de Solicitud y Descargo de Anticipo
(Anexo C).

Solicitud de

Gasto/Cargo
Rendir

generado

2 dÍas
Responsable del
Fondo Rotativo.

3

Imprimir el Formulario de Solicitud
de Gasto/Cargo a Rendir y gestionar
firmas autorizadas de los usuarios
habilitados.

Solicitud de

Gasto/Cargo a
Rendir firmado

1 día
Responsable del
Fondo Rotativo

4
Firmar el Formulario Solicitud de
Fondo Rotativo.

Solicitud de
Gasto/Cargo a
Rendir firmado

Administrador
Fondo Rotativo

5
Firmar el Formulario Solicitud de
Fondo Rotativo.

Solicitud de
Gasto/Cargo a
Rendir firmado

Encargado de
Firma de Fondo

Rotativo



PROCEsO DE CONTABIT,IDN' INTEGRADA Código:
PR-UAF-OO5

Unidad de Administración y Finanzas Fecha Emisión:
28/1212022

Versión I Página 32 de 37

No Actividad Producto Plazos
Máximos

Responsable

6

Generar e imprimir Extracto
Bancario por Cuenta y Fecha para
constatar el movimiento de ingreso a
la cuenta del Fondo Rotativo como
reposición correspondiente.

Extracto
Bancario por

Cuenta y Fecha
impreso

L día
Responsable del
Fondo Rotativo

7
Archivar Extracto Bancario por
Cuenta y Fecha, y documentación de
respaldo generada.

Extracto
Bancario por

Cuenta y
Fecha, y

documentación
de respaldo
archivados

1 dÍa
Responsable del
Fondo Rotativo

L,/'
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10.9.I. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE DE FONDO ROTATTVO.

En@rgádo de r¡ma de F6do Rotatiw

cuedr ¿dlu ¿do ¿r

Depósito ¿ aumr¿ orEin¿1.

solnirud de G¡ ro/c:r 3o a

sori.irud d.f odo Rot¿tiw.

sorrc(ud d. ródo ¡otátivo.
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1O.1O. DESCRIPCIóN DEL PROCEDIMIENTO DE CIERRE DEL FoNDo RoTATIvo.

Nombre del Procedimiento:

Procedimiento dc Cierre del Fondo Rotativo

Código del Procedimiento:

PR.UAF.OO4.PD.OlO

Objetivo
Establecer un procedimiento administrativo adecuado, para la rendición final
del Fondo Rotativo.

Insumos

a) Instructivo de Cierre emitido por el MEFP.

b) Instructivo de Cierre Presupuestario, Contable y de Tesorería de la
Gestión Fiscal.

c) Nota de Rendición de Cuentas del Fondo Rotativo.

Resultado
Esperado

Rendición Final del Fondo Rotativo.

No Actividad Producto
Plazos

Máximos
Responsable

I Verificar que todos los ingresos estén en
la cuenta.

2 días Responsable del
Fondo Rotativo

2
Comprobar de que no exista deuda de los
fondos que salieron por Fondo Rotativo,
mediante SIGEP.

Responsable del
Fondo Rotativo

3
Realizar el Cierre del Fondo Rotativo por
sistema SIGEP, en orden al Manual de

Usuario del Fondo Rotativo (Anexo E).

1 día
Responsable del
Fondo Rotativo

4
Imprimir el Formulario de Cierre y
gestionar las firmas autorizadas.

Formulario de
Cierre

impreso
1 día

Responsable del
Fondo Rotativo

5
Firmar el Formulario Solicitud de Fondo
Rotativo.

Formulario de
Cierre
firmado

1 día
Administrador
Fondo Rotativo
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No Actividad Producto
Plazos

Má¡imos
Responsable

6
Archivar el Formulario de Cierre de

Fondo Rotativo.

Formulario de

Cierre
archivado

En el día
Responsable del
Fondo Rotativo
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IO.IO.I.FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE CIERRE DEL FONDO ROTATIVO.

Ver¡f¡car que todos los
¡ngresos estén en la c0enta.

Comprobar de que no
exina deuda de los fondos

que el¡eroñ por Foñdo
Rotativo, ñediante SIGEP.

Realizar el caerre del Fondo
Rotativo por s¡stem. SIGE¿

en ordtr álM¿rualde
U5uar¡o del Fmdo Rotativo

Ftrmar el Formularlo
Solicitud de Ftrdo Rotátivo.

Cierre de

r*-\

lm prim ir el Form ular¡o de
a¡erre y aestionar lasf¡rma

aut d irada5.
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II.CONTROL DE CAMBIOS

2817212022

12. REGISTROS IDENTIT'ICADOS

13.ANEXOS

Anexo A: Manual de Procedimientos para Transferencia Efectiva entre DAS.

Anexo B: Guía de Apertura del Fondo Rotativo Gasto Corriente.

Anexo C: Guía de la Solicitud y Descargo de Anticipo.

Anexo D: Guía de Impresión y entrega de Cheques.

Anexo E: Manual de Usuario del Fondo Rotativo.
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§M§IÓN
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1 Nuevo Proceso

No cóDrco DENOMINAC¡óN
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TRAN§TTRHNCIA HTTCTIVA
TNTRE DIRECCIONE§
ADMINI§TRATIVA§

I 
'NTNÜDUCCI*N
Los procedimientos descritos en ese Monuol, permiten,
medionte el Sistemo de Gestión PÚblico - SIGEP, efectuor lo
Tronsferencio Efectivo de Recursos entre Direcciones
Administrotivos (DA's).

Debido o que el presupuesto de recursos es institucionol (no

estó distribuido por DAs), vorios de los ingresos percibidos
ingreson o lo Cuento Recoudodoro osociodo o lo DA Centrol,
por lo que se requiere lo distribución conespondiente

Estos tronsferencios contemplon los siguientes cosos:

l) Tronsferencio entre Libretos, cuondo se efectÚon dentro lo
Cuento Único, y lo osignoción de los recursos percibidos o
codo Dirección Administrotivo, se efectÚo por lo DA Centrol.

Estos operociones se presenton en el Numerol 3 del presente
Monuol

Tronsferencios entre cuentos, en el coso de que se

dispongon de cuentos mixtos (recoudodoros y pogodoros)
relocionodos o los diferentes Direcciones Administrotivos

Estos operociones se presenton en el Numerol 4 del Monuol

Compensoción entre DA's, que se oplico debitondo lo
cuento origen y ocreditondo lo cuento destino

Estos operociones se presenton en el Numerol 5 del Monuol

2)

3)

ó dii ¡7

Estas tronsferencias contemplan
/o.s.srgrrientes caso^sr

1) 'l'ransJérenciu entre
l.,ibretas, cuuttdt.t se

efecruan dentro la
Cuente Únicu, .y la
osign*cíón de Jos

recursos ¡tercíbitlos u

cuda Direccitín
Administrativtr, se

eJ'ectúa por lu DA

Central.

Esfas operaciones se

presentun en el Nunterol
ll del presente Manual

2) '[ransfbrencias entre
cuP.,ttas, en el casa de

que se díspong«n de

cuenta§ rni.rrgs
(recaudadt»'tts y
pagacl<trus)
relpcio¡tutlus ct lc¡s

di.ferentes L)irett'iones
Ad¡ninistrativus

[.sfo.s t.t¡leraciones sá

pr€seiltün en el Nunteral
4 del ilu¡tuttl

3) Cont¡tensución *tre
DA's, que se a¡tlica
debit«ndo Ia cuento
origen y acredituntltt la
atenta destinLt



2 MARCO LEGAL

Se tomo como morco legol
movimiento de Tronsferencios

normotivo que sustento
Efectivos entre Dos,

el
los

siguientes:

. Ley I 178 Ley de Administroción y control Gubernomentol

. Normos Bósicos del Sistemo de Tesorerío del Estodo

. Ley N" 031 Ley Morco de Autonomíos - Ley de I9 de julio de
201 0.

NT§CRIPCION DEL PROCEDIMIENTO DT

TnANSffRfNCIA§ EFECTIVA§ ENTRE DA's - CA§O:

TTAN§T§R:NCIA§ ENTRE LIBRETA§

Esto situoción se presento cuondo lo entidod utilizo solo uno
Cuento Único, y lo osignoción de recursos o codo Dirección
Administrotivo se efectúo o trovés de libretos operturodos en lo
Cuento Único.

Lo tronsferencio efectivo entre DAs o trovés del trosposo entre
Libretos, requiere lo hobilitoción de los síguientes perfiles:

. 62 CARGA DE EXTRACTOS BANCARIOS

. 166 ADMINISTRADOR DE TRANSFERENCIAS EN LINEA

El resumen de estos operociones se expone en el Flujo gromo
de Procedimientos y en lo Secuencio de Operociones

¡A
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3.I FLUJOGNAMA DE

CIPTRACIONE§

3.].i TLUJOGRAMA D§ PROCT§O§

rx0cr§ü§ §TCUTNCIA ilH
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Como podemos ver solo /o
DA centrol reolizoro e/
regislro del rubro
presupueslor¡o Y no osí lo
DA desfino, esfo poro no
incurrir en uno doble,-.^
ejecución presupueslorio
de recursos o nivel
enfidod.
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3.1,2 §§CUENüIA D§ *PñRA,CIÜN§§

Ns OPERACIÓN PERFIL

L

Existe un proceso previo del Registro de

recursos con imputación presupuestaria y de

la conciliación pertinente

Ninguno
(Proceso

Administrativo)

2
Las Unidades Desconcentradas solicitan a la

DA Central, el traspaso de recursos

Ninguno
(Proceso

Administrativo)

3
La Unidad de Tesorería realiza el traspaso
entre Libretas

Administrador
de

Transferencias
en Línea

4

La Unidad de Contabilidad registra estos

Movimiento, para fines de disponer de

información consistente sobre la liquidez de La

entidad

Ninguno
(Proceso

Administrativo)

I <Jt:¡ I 7
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3.2 DE§CRIPCION DETALLADA DE LA§ OPERACIONT§

3.2.1 PñOC§SO 1. Registro de recursos segÚn el rubro

específico

El usuorio de lo DA cenirol registro un comprobonte de
recursos ClP, ofectondo presupuestoriomente o un rubro
especifico. (Ej. Rubro 19212 por coporticipoción Tributorio).

El usuorio de tesorerío reolizo lo respectivo corgo de
extrocto boncorio y su respectivo concilioción.

3.2.2 PROCE§O 2. Solicítud de tronsferencio de recursos

Los unidodes desconcentrodos soliciton lo tronsferencio de
recursos (por Ej. Recursos por Coporticipoción Tributorio) en
bose o lo progromodo.

3.2.3 PnOCfSO 3. Trqnsferencis de Recursos entre Librelos

El usuorio debe ingresor con el perfil lóó Administrodores de
Tronsferencios en Líneo.

Poro reolizor los trosposos entre libretos el usuorio debe
ingresor por lo siguiente ruto:

. Tesorerío ñ Tronsferencio entre cuentos y libreto

El usuorio debe insertor un nuevo registro. en el cuol deberó
insertor los siguientes dotos:

. Cuento Origen:
Cuento: Registro lo cuento origen (Cuento Único)

de lo cuol soldrón fondos poro reolizor el
trosposo.

Libreto:

. Cuento Destino:
Cuento:

Libreto:

. lmporte:
Gloso:

Registro lo libreto de lo cuol se
tronsferirón los fondos.

Registro lo cuento Destino (Cuento
Único) o lo cuol se reolizoro el trosposo.
Registro lo Libreio o lo cuol se
tronsferirón los fondos.
Registro el monto del trosposo.
Registro uno breve gloso del concepto
de lo operoción.

?de17



3.2.4 PRCICE§O 4, Centrolizscián de informe¡ción de
lronsferencio por le: Unidod de Contc¡bilidcd

Lo unidod de coniobilidod se encorgo de consideror estos
movimientos de TRLs o fin de contor con informoción
consistente respecto o lo liquidez de lo entidod, hociendo
conocer esto informoción o los conespondientes unidodes
desconcentrodos.

4 DT§CRITCION §TL TNOCEDIMIENTO Ü§

THAilSFIT*NCIA§ §T§CTIVA§ ET\¡TRT D.A,S * CT.§O:

TRAN§F §frENClA§ §NTR§ CUENTAS (Tronsocciones

iipo TECs)

Lo tronsferencio efectivo entre DAs consiste en reolizor

trosposos de fondos entre 2 Direcciones Administrotivos dentro

de uno mismo entidod.

Poro lo tronsferencio entre cuentos, en el coso de entidodes
que poseon uno CUG o CUM y cuenten odemós con cuentos
mixtos, lo entidod DA I centrol debe solicitor ol bonco lo

respectivo tro nsf erencio.

Este movimiento se replicoró en el extrocto boncorio como
movimientos tipo TEC, que serón como Notos de Debito y
Crédito respectivomente. (Afectoción o nivel contoble,
movimiento de uno cuento contoble o otro cuento: lll2l o

11124).

Poro efectuor lo tronsferencio efectivo entre DAs o trovés del
trosposo entre Libretos el usuorio debe tener osignodo los

siguientes perfiles de usuorio:

o 62 CARGA DE EXTRACTOS BANCARIOS

. 166 ADMINISTRADOR DE TRANSFERENCIAS EN LINEA

El resumen de estos operociones se expone en el Flujogromo
de Proceso y en lo Secuencio de Operociones

I.a transferencía e.fectir'«

c,1tre DAs con.'il.s¿e e¡t

reqlízar truspüsos tle Pndos
e ntre 2 Direc<:k.¡nes

Adntínistrativas dentro tle

uno rnunro entided

1

I
I
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4.I TLUJOGRAMA DE

OPERACIONES

4.1.1 FLJOGRAMA DE PROCESO§

PROCE§O§ Y SECUENCIA DE
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4.I.2 §ECUENCIA DE OPERACIONES

11 <Je 17

Ne OPERACIONES PERFIL

1

Existencia de un proceso previo, del registro de
los recursos percib¡dos mediante C-21 CIP y su

conciliacíón respect¡va

Ninguno (Proceso

Administrativo)

2
La Unidad de Tesorería solicita transferencia de
montos entre Cuentas

Ninguno (Proceso

Administrativo)

3 El Banco realiza la Transferencia entre Cuentas
Ninguno (Proceso

Admínistrativo)

4
La Unidad de Tesorería realiza la Conciliación
Bancaria en base a los Extractos Bancarios

Perfil 80

Responsable de

Conciliación

5
Se comunica a todas las DA's Receptoras los
montos transferidos.

Ninguno (Proceso

Administrativo)

I



4.2 DE§CRIPCION DETAII"A§A DE LA§ OPHRACIONH§

4.2.1 PROCE§O 1 Recursos Percibidos sn la §A Centrql

El proceso previo refiere lo percepción de recursos por lo DA
Centrol, ofectondo presupuesioriomente o un rubro
especifico. (Ej. Rubro 19212 por coporticipoción Tributorio).

4"2..2 PROCf;§ü 2 §alicitud de lrcnsferenci<r enlre cuentus

Lo Unidod de Tesorerío solicito lo tronsferencio de montos
entre cuentos, con especificoción de lo cuento origen y de
lo cuento destino

4.2.3 FROCASCI 3 Trsnsfere,ncio del importe c lc cuentcr

El Bonco reolizo lo tronsferencio solicitodo por lo entidod
entre cuentos, cuyo informoción es remitido o trovés del
extrocto boncorio, en medio físico y mognético.

4.2.4 PROCESO 4 Corcilioción

El usuorio debe lngresor con el perfil 8O-RESPONSABLE DE

CONCILIACION (Restricción-entidod), siguiendo lo
siguiente ruto:

Tesorerío+Concilioción $q¡sq¡is Q Concilioción
Monuol tr=) Tronsferencios Monuoles.

En lo pestoño Extroctos Boncorios el usuorio debe registror lo
cuento crédito o lo cuol se reolizoro el trosposo (cuento
mixto) entre cuentos, posteriormente el sistemo mostroro
todos los movimientos foltontes por concilior.

El usuorio escogeró que movimientos deseo concilior de los

Extroctos Boncorios.

De los movimientos reolizodos, el usuorio debe elegir el
movimiento TEC, correspondiente o lo tronsocción de
crédito; posteriormente el usuorio debe hocer clic en lo
pestoño Extrocto Boncorio Debito.

En esto pontollo el sistemo yo muestro lo cuento Único, y
solo debe escoger lo libreto de lo cuol se debitoro el monto
de lo tronsocción, el usuorio debe hocer clic en lo cosillo de
selección y finolmente clic en el icono concilior.
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4.2.5 FROCESO 5. Comunicsción o todos los DA's

Se horón conocer o todos los dos receptoros de los montos
por concepto de tronsferencio entre cuentos.

DESCRIPCION D§L PROCEDIMIENIO DE

TRAN§ffifNClA§ EFECTIVAS ENTRE DA's - CA§O
COMP§N§ACIÓN ENTRE DA'S

Este procedimiento se oplico reolizondo dos movimientos
contobles, utilizondo lo cuento 21510 Fondos en custodio
(Afectoción o nivel contoble y de Tesorerío por porte de lo
cuento origen se reolizoro uno erogoción y por lo porte de lo
cuento destino se reolizoro uno recoudoción).

Poro este propósito se requiere tener hobilitodos los siguientes
perfiles:

7 OPERADOR EJECUCION DE RECURSOS

17 APROBADOR DE RECURSOS
80 RESPONSABLE DE CONCILIACION
5 OPERADOR DE EJECUCION DE GASTOS
24 APROBADOR DE EJECUCION DE GASTOS

El resumen de estos operociones se expone en el Flujogromo de
Procesos y lo Secuencio de Operociones

§.1 TLUJOGRAMA Df PROCE§O§ Y SECUENCIA DE

OPTRACIONE§

§"1.1 TLUJOGRAA,IA DÍ PROCE§OS

13 de t7
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5.I.2 §ECUENTIA DE OT§RACIONE§

I

,;
rl

Nq OPERACIONES perf¡lde usuor¡o

l

Se dispone del proceso prev¡o de
registro de recursos percibidos en lo
DA Centrol y su respectivo
concilioción

Ninguno
(proceso
odminislrotivo)

2

los unidodes desconcentrodos
soliciton el trosposo de recursos o lo
DA centrol

Ninguno
(proceso
odministrotivo)

2

Lo unidod de contobilidod. registro un
C 3l SlP, utilizondo lo cuento 21510
(fondos en custodio como cuento
puente), girondo un cheque o
nombre de lo DA correspondiente
lcheque o cuento)

Operodor
Ejecución de
gostos

4
Lo unidod de contobilidod opruebo el
C 3l SlP, utilizondo lo cuento 21510
(fondos en custodio)

Operodor
ejecución de
TECUTSOS

5

Lo unidod de contobilidod de lo DA
desconcentrodo eloboro el C-21 SIP

utilizondo lo cuento 21510 fondos en
custodio

Operodor
Ejecución de
recursos

6

Lo unidod de contobilidod, poro lo DA
desconcentrodo, opruebo el C-21 SlP,

utilizondo lo cuento 21510 fondos en
custodiq

Aprobodor de
Ejecución de
recursos

14 <.i;,, l?
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Lo unidod de tesorerío reolízo lo
concilioción del C 3l SIP y del C 2l SIP

Responsoble
concilioción

de
7

livomente

5.? DT§CñIPCION DET,ATLADA DE LA,§ OPERACIONES

5.2.1 PROCE§O I §xistencio de Recursos perc¡bidos

En el proceso previo lo DA centrol tiene registrodo un
comprobonte por recursos con ofectoción presupuestorio o
un rubro especifico. (Ej. Rubro 19212 por coporticipoción
Tributorio).

§.2.2 FTOCE§CI 2. §olicitud de recursos por los Unidodes
Des*ancenlrqdos

Los unidodes desconcentrodos soliciton lo tronsferencio de
recursos (por Ej. Recursos por Coporticipoción Tributorio, lDH,
etc.). En bose o lo progromodo.

§.2.3 PnOC¡§O 3 Regislro de C-31 §l? y C-21 SIP

Lo DA Centrol registro un C- 3l Sin lmputoción
Presupuestorio, ofectondo lo cuento contoble Fondos en
Custodio y lo DA receptoro reolizo un C-21 Sin lmputoción
Presupuestorio, ofectondo lo cuento contoble Fondos en
custodio.

Esie ciclo de tronsocción debe neteorse o nivel de cuenio
contoble cuondo el Bolonce lnstitucionol se ciene, en cuyo
moyor contoble se reflejoro esie ciclo de tronsocción.

Esto operocíón implico el registro en lo DA origen:

Dir ec ció n Ad mi ni slr otiv o orige n (c e ntr ol)

. Lo DA Centrol reolizo el giro de un comprobonte C3l Sin

lmputoción Presupuestorio, utilizondo lo cuento
contoble 21510 (Fondos en Custodio).

. El usuorio debe utilizor el perfil 5 (Restriccíón Dirección
Administrotivo)

. Debe registror como beneficiorio lo Cuento Boncorio
destino de lo DA en cuyo cuento se reolizoro el
depósito.
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5.2.4 PROCE§CI 4 Aproboción del Comprobunie

El usuorio con el perfil 24-Aprobodor de Ejecución del Gosto,
reolizoro lo oproboción del comprobonte.

§.2.§ PROCf§O § Xegisko Dirección Adminislrolivo deslino.

Lo operoción implico lo siguiente:

Dirección Adminisirotivo destino (unidod desconcenlrodo)

El usuorio de lo unidod desconcentrodo o lo cuol se reolizo
el desembolso de lo Tronsferencio, debe registror un C2l SIP

utilizondo como bose de registro lo cuento 21510 Fondos en
Custodio.

Esto tronsocción lo utilizoro como cuento puente, poro
poder neteor o nivel lnstitucionol con el C-31 Sin lmputoción
Presupuestorio que registró lo DA Centrol, recepcionondo
de esto formo lo tronsferencio.

S.2.S fftOtÉ§ü S &praboción del e*ntprobunte

El usuorio debe Aprobor el comprobonte con el perfil 17-

APROBADOR DE RECURSOS (Reshicción-Dirección
Administrotivo).

Esto informoción seró enviodo o Dpto. de Tesorerío poro lo
respectivo concilioción.

§.2.7 PROC§§O 7. üonciliqción

El usuorio debe lngresor con el perfil 8O-RESPONSABLE DE

CONCILIACION (Restricción-entidod), siguiendo lo
siguiente ruio:

Tesorerío+Concilioción Boncorio q
Concilioción Monuol + Registro en Libro Boncos
según Extrocto Boncorio.

En lo pestoño Extroctos Boncorios el usuorio deberó
corgor el número de lo Cuento Boncorio.

El usuorio debe seleccionor si el movimiento es de
crédito o debito, (en este coso seró un movimiento de
debito por porte de lo DA origen y un movimiento de
crédito por porte de lo DA destino).

Recuerrle que el registro

del C"31. de EjeatciLin

Presupuestaria debe esk¡¡'

en eskttto ver$rudo, puru

real iz.ar I a aprob a c ión.

Reuterrle que el re¡¡istro

del C-21 de Ejeatción tle
l?ectlsos debe esiar ett

estudo veriJicado, püra

re« I izar I a aproisa c ió n.

NpU.- Cuando se realiza la

carga automática de Extractos

Bancarios el sistema sube /os

mismos en estado elaborodo, esto a

fin de que el usuario pueda revisar
los mismos antes de cargarlos
definitivamente
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El usuorio escogeró que movimiento deseo concilior de
los Extroctos Boncorios movimiento CHE y luego CRV.

En lo pestoño C-21 Presupuestorio el usuorio debe
escoger que documento de Libro Boncos deseo
concilior eligiendo de esto monero el C3l Sin

lmputoción Presupuesiorio y luego el C2l Sin lmputoción
Presupuestorio.

Posteriormente el usuorio concilioro con el icono
respectivo.

------- FtN DE LOS PROCESOS ------

17.ie 17
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OPERACIONES FINANCIERAS EN EL MÓDULO FONDO ROTATIVO Y CAJA
CH¡CA

TEMA 3.1 APERTURA DE FONDO ROTATIVO GASTO
CORRIENTE

DESCRIPCION DEL TEMA

En el siguiente tema el usuario aprenderá como realizar la Solicitud de

Apertura del Fondo Rotativo Gasto Corriente
APERTURA DE FONDO ROTATIVO GASTO CORRIENTE

1.. CAMBIAR AL PERFIL 462. RESPONSABLE DE FONDO ROTATIVO

l..HABILITAR EL PERF!L 462IRESPONSABLE FONDO ROTATIVO
Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de La Sierra (f{CI OFICIAL}l-,*:*11:r,.,r,orrono.

SEGURTOAD
CASBIO OE PERFIL

HELP-§efr.r,187-7OO3
REgAOfrS¡6LE FOHDO ROT¡ÍIVO

a{ffrt 20lg....... Y.._r -.-_-._
TINANZAS PUI]LICAS

Camb¡o de Pcdil.

Pe.f¡Lr ,l§¡gr.dot

:Csriq :Paá

;liJ:::

2.- SEGUIR LA RUTA: FONDO ROTATIVO Y CAJA CHICA/FONDO ROTATIVO/SOLICITUD
FONDO ROTATIVO
Effi¡EII3§l -: . ":' 

- 

- - i. 1,4:.rt:¡.¿i -

9s. gl......irs§

2úrs 162 Ri.JPG.6AAE FCTOO R,OTAT:

3.. NO REFLEJARA NINGUNA ¡NFORMACION, REALIZAR CL¡C EN EL ICONO "NUEVO"

: Nuo.o
---i --

,Slor t- Udói i).4
Fcoi

aroóac¡i1
Op6fii5ñ Odffito .. ffit
?bo *o.Rew

-t¡ a¿.e5ti:¿-!:r 3o: ¡eieata

i: .a aa lrr ;iia:ii,,;:r,ia il:,
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4..DATOS GEN ERALES.COM PLEM ENTAR

. .§obierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de La Sierra (NO OFICIAL).1",1,;,jT,,.r,,.,,,,,,,,,,

tCcr¡¡ei¡lin Fof'lD'-AorATivo 
"r:i'íii'ir 

i¡r:
:::-:::'-.':]:.*rY:::;-ru ---*-'-^ tr':lt¡Err"t'::l::;::::: FR7Y<'' ';AFEs:rii:riñ's+1: l tr'r ri : i '

f INANZAS PÚBttcAt rE:'r,J!4rl. ¡cnÁ,; oi.irl,.¿ i'lerl'')n: :¡:8
ffi,L§íl: I X$ftt Ífl i13§ Í t: 1:l:lÍt

(il:tür::TJ Cerr¿, S¿*eñ

§nti¿ad y TiFo S0li itud

::r, 1: :i : 1' ,ilr:¿ lJsl)iól ltllrlrnenio iÉitrfrt.o

RerpsasablÉ Fúnda Rotativo

Responsable Fqda Rotativo

:.:::: :.ta. . r' ar, i.) t-.Li :. a.a

s.-ENTIDAD Y TIPO SOLICITUD/ TIPO DE OPERACIÓN.APERTURA
§obierno Auténonro Municipal de §anta Cruz de La Sierra {ll'1CI OFICIAL)_.iii,;,,uiT,,,,,,.,,,,,,.,,,,

rcoNoMi,r .,:,.:!1,:¡;1c "..,j.:'liij!::;'l.f f?',I',u,." ,,,,.*,.,.,.,, . . rr::

--,-...1-.-:. :-'l::r.,: - ,- : *:-:-s*".i] ,ir'-.7r.r;--' i.r1,,.rl-..',,f lNANZAfi FUf¡ilCA§ l¡rrrlii:íslc r!:i!.r R jrr{a.y.:
&§IÍf 13¿i rlf §'lllrf ;g: §I:§:r_ffi

E:ffitllg, ,1...

I .'][''t "* 1 | ,n,uua , ,,* sor,.nua ilúnrerc de sotkitud i

:

!

:

,A-

i

Eleia.arl:ia

Dat6 LBboróles

:eá¿ Or"rnraúi f&

-:'*:*'li".

ar:t:ni.:: :,L v

Apcrtura l

DigEiruo¿n

------- A¡

6..RESPONSABLE FONDO ROTAT¡VO/ DOCUMENTO IDENTIDAD->SELECCIONAR Y
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ACEPTAR AL RESPONSABLE DEL FONDO ROTATIVO
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INFORMACION:
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7..DATOS LABORALES/ LA INFORMACION A COMLEMENTAR DEBE SER SEGUN
DOCUMENTACTON DE RESPALDO, Y REALIZAR CLIC EN EL ICONO DE "SIGUIENTE"
Item/Contrato:
Unidad Organizacional:

Fecha Designac¡ón:

Cargo:
Gobierno Autónomo Municipat de Santa Cruz de La Sierra (NO OF¡CIAL)iL§,l'.1*"u,or.ouu.
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9.. BENEFICIARIO/DOCUMENTO/SELECCIONAR LA DIRECCION ADMINISTRATIVA A
APERTURAR EL FONDO ROTATIVO, CLIC EN EL ICONO ACEPTAR

Birs€¡r y S€le(c'¡onar: flro. de Dacunlento

' Suidr l. ¿::¿Cc.

aii ta..l:r'r:: i,n s ÍcCcg i!ali!i*.á
]rer-,PñiO

L'f§::!Xaile:

fer¡a*qgiw

1. 1 1.'r . ',,'l 'l
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lO..BENEFICIAR¡O/ BANCO.SELECCIONAR EL BANCO Y CLIC EN EL ICONO ACEPTAR



Busca r y Sebccbna r: Banco

v Bu*ar
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Buscar y Selecciorrar: Cuenta
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11..BENEFICIARIO/CUENTA-SELECCIONAR LA CUENTA DEL FONDO ROTATIVO Y
CLIC EN EL ICONO ACEPTAR.
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12.-REALIZAR CLIC EN EL ICONO SIGU¡ENTE



-I"-+ I r(c>N()r\líA

f=f rrr..reruzas' pú r¡lrcas

,,. ,9,?bi"rns,4utónomo l"lunicipal de §anta Cruz de l-a §iarra (f'Jo OFiCIALII¡::i,:':,,.,:§33i,É.,
rcbñt¡üín rj,:ri.1s,,r. -, ,,jjl?,-!l l?fll?,1.....*,.,.." ",,,.,, ,",1,,i,.rr:ru- Y r ¡!:;.:e..Éi. lt:r,.:,trl: i..1,..., a;,af|N¡INZAS PUBLIC.{S 4i:,?.1;f,Al:,t F.:rir } "q.tr§"rr!+

,U*: , s tY:

m o¡tos i:erBrnles
f.ntarad y Tilo §el¡citsd t{úmem *¿ tolicitrd

t-t,i:t;r.a r.1,: .v [cáá¡o¿utaryot,lun*ral¿eSanjai;t;:deLaSera fl
'1,-.,tia1 : .:-:,¡il: ü

: r' l'': _i{-

:;r:, ril

1 3..MOSTRARA LA VENTANA F!NANCIEROS/DOC.RESPALDO

:' I :.t Y Á:L{r'.6AAL1C ¡uELICC

TlÉt í1r¿:.1 ¿feríou

¡:r í+ili¡: . Ce1€efe leterldrl

1i}üf.1.,, F;,?rrt-,otrBl llstlmÉüloE]e.íá;':e

'':: i : t:,I :-:": ¿r: iii:r::;

tmml

¡4 "" "- "",," -'-'

Fi¡Bnderüi Ds(,r,espaldc

y fipo li:*iciiud

j 
'i:r 

i.i:.: I ilr¿ Nrnr¿l lnrtrsftEt¿ Ef:.-?¿n€o

F! ir li:nr
' .1 i l'r,..

:-.:' a a:.:.. ::.i:.- ¡:rú:.i:iJ13

Mooedas

:r ::, rl

l4..MONTOS. MONTO SOLICITUD M/O.COLOCAR EL MONTO DE SOLICITUD DE
APERTURA

Iffin 'rr¡?ir:tat .-1 i í.a,2a..:.,:, r rr,r1ia,::.r'.::t>,aa 1

il'

Dmlmnto de fi.espaldo

:; r.



-lf+ | ECoNoMíA

ljl FTNANZAS PUBLTCAS

a*g¿YsL

-:ñ Clttrc:

C¿rra 5e5írn

Gobierno Autónomo Municipal de Sant¿ Cruz de La Sierra (NO OFICIAL) -i.1,,Í'.1""r,"-.r..0,
rcoNon¡rí,r D.:.,:t.,i¿!f::c ,r ..i,?,11?r?:?.'i']'.u-3,^"u, rf;.;i:i:.i.) .. ;..-",r't;.,

,_--:-_ - ._ -.-y::,::- r :,-:-- "" -::;:;;::;;j1, ,r-r-7'3.;.-"' r.;e,r,:i,: :ü:,f ¡NANZAS fUBtlCA§ RE.¡crr:iEiE F;r¡c. ari4rri.

16llgülos Gffirhs

llJl6s.¡iec

hrñGñ"ffil
lffilrrmrtes

l!.ij Faeos

Intd¿d V fipo Solkitud

:r't,::.,4: l.ri - 6cb,eoúALt¡r*aB,.{itÉiii!óaaa(.r:.er¡a-errat.

:¡ v Aill:.AAICsLil::.1

r;lerui é

i:,]j ..if'1, i:a/.fiif,:i ir. ett,Ctl
')';. t: ¡ rótjii!Íai :,r:trJrirt,t!i:ea!3...ji

l.loñedas l'lon

flúñreñ de talícitud

'.' ''j::,1:l I l

a::: :: Eri:aiÁ:C

'1,':) :.: !:::.: ,!. 2r)it: a2l\3

, .. :.:a,: -: ,,::.:: ..

Dmmntode Rtrtabü

l'lo¡ tú5

t.:)

Is..DOCUMENTO DE RESPALDO/SELECCTONAR LA DOCUMENTACION DE RESPALDO
PARA LA APERTURA Y CLIC EN EL ICONO ACEPTAR.

B.Jscar y s,dgc¡Dmr: fpo de Do€ut¡Pnto

- 8u*¡r
.tj. §'.r,;\.1t.,.., ú ;o¿o§

l::,:'='.:

AYe?¡d§ l

' 
, ¿áís¡«¿
;i
"=

Bt,6iL,lwi
- - - -. - . - - . .... i ..... ...... -: . . . . . . . . . .. )

Doffitql r¡casixiiñl

1

15

.15

i : -'
R.sqLoóa A#§t.ür.
iclolsh d€ ¡.-(trp
isdsh iü*Éúd:1. , ,: ..

16.-DOCUMENTO DE RESPALDO/ Nro. DOCUMENTO, FECHAT GLOSA DE APERTURAY
CLIC EN EL ICONO DE S¡GUIENTE



--I I ECoNoMíA

l_,J rr*onuros' púnuc¡s

Gobierno Auténomo Municipai de §anta Cruz de La Sierra (NO CIfICIAL}i,I.i,,,,1t1r,.0,,,,,,,,,,,,,
l:,.: .

rcáñon¡i,r r.:!f.ii,,r: ,,, , j"?j'i?::::I;TYro,.",. rii;i ¡rsri., ,', ' ,.' '.
' -...- -"-l --i*-'........ .... lglt'seiiÉ.: i4:-:r:al -¿i-:. r.:!

f INANZA§ PUALI(;A§ t!:riirirrtir,lr:ti ii rr1r,r[o R::]f i:ir,:)

'''- ,: i,. t,: '3 *t ,. ;-

[Hi cá¡cs Gwdr§

ffi tcnefinaol

E '.."*,-p""T"JI
{u¿ tsidlEs

ÉiP's*

?,1:ti4l: i,:f, - 6olr,e..c ÁsiiinÉr Mtnir»al de smta Crul rie i.s Siáa 1:

I ; :4 v {Lü5^qA}3 Pú31:CO

::;t ¿ a¡ii:,.1 *porgto

|o.:..1i:-. . :. (o¡te!11+ -¡)er9o,1

Í:si : P¡$,'¿.ir,á] :.§lrlffii+;krsi+:io

,,,,,..''-,.,,.,,,.-*,.'.,, f3 o*.n., ffffi1
, :: :i'.:l;.' :), t;: ¿': : : : ;:':,,,

::rrs }:.ul-'i

17..FUENTES/CLIC EN EL ICONO NUEVO Y DESPLEGARA UNAS CASILLAS EN
BLANCOS PARA COMPLEMENTAR LA INFORMACION

Gobierno Autónorno lr4unicipal de Santa Cruz de La Sierra (¡{e OFICIAL) ,,i,1 
-']r...,,..,r.,

¡r]l¡J|,1...¡{o in TIV()
a¿ralinil:la 3: a:llClTl[ [E aR f ia iAlÉFl¡'li{al'DIS],1j

iEL;'SEi'e,i 1:7-l¿¡f

lÍñ]Éabs §en*alm

ElEe¡efiri¿riú,

f ü]Fiiinrl{ierB§r§{,Res.-.¡ldo

f,,'- 1t-I
fg:l Pán¿i

:i v i-{..1}:1..t0_ .L:it: ií t

'.t :a..r. .1 AlrriJa
'r ln t;.i,' : Lt'r¡er:e '::. .et til
'ii: : :. . Pn!É i:¡ffiái l.:i!r:e.1r, :iear.-.i{!

Al:s, llgrarlE:

18..FUENTES ASOC¡ADAS AL TRAMITE !NICIAL/ FUENTE.SELECCIONAR LA FUENTE
DE SOLICITUD DE APERTURA Y CLIC EN EL ¡CONO ACEPTAR.

f.ion$d¿r

v iariirj:il;l!

ira:!:i':':a. j :ai.,:ar:a.

DeuMstq dr *.espaldr
11ai).) : v lt*tiar,ótñ

-,.,_**Y-
TINANZAS PUBLICA§
St§ttg§tÍttr:ÍÍ\rwtaÍñxiñt

§ cocel*r

Cj;a]rie§ aue,rL (]rgsriigrt :rrÉ$ie l:::"^t, .,= 
: ¡¿irÉ

t
CL,ei la



-*l

+ E lrtrn¡1 'al¡1
I J i r¡.ln¡.¡¡,r\ r,r-Lrr rr ,\,t--

t' , ... .iia \.

-,: Euscar y Sebcc'nrrar: fuente

ttt§

r,( ()'\(lili,1
\

tt\,1!r,19 t¡litit t{ "x.t

' ".:' :!: i t 1;í'

IE

cilcdd

1g..FUENTES ASOC¡ADAS AL TRAMITE INICIAL/ ORGANISMO- CLIC EN EL ICONO
BUSCAR, SELECCIOl,¡AR EL ORGANISMO Y ACEPTAR

Buscar y Selecckr¡rar: organisnto

- Eusr

:--aa ::a a'

Fuente DesÉoóñ

'Ert(d¡

_1r.Can,Sr\ 0e. (.,9JO,.

t'

. m:xir*:
IMPORTE DE SOLICITUD DE APERTURA

t::l-:?3" : ,-:

o Talr5 C,áltriiei3 y

m

2o.-coLocAR EL



-t+ I r:ccrN.c>MíA
I J prN¡¡¡zes' r,úsr-rces

GobiernoAuténorno Municipal de Santa Cruz de La Sierra tNO OFICIAL).!l=:.i'1. 
",.rrr.",rcii*erúi¿ r¿..ui.,E¡,1c 

", 
,I?I?[-t:If]??,..,*,,n ca,út3,¡,, : ;','",-'it,

,:::'---- -:-l--t--r.:-'-- ---'-- *iar'Ee\ert ie,r-7Üar? ;:eli{¡:: :al!
fINANZA§ PUALICá§ RÉsÉr:,1sAF,r; Fó,rrir icrATivn

Sl0aios Serera;x

:; I berteiüar:c5

@l Fnaroiero,E«. Resp*de

ry
lñ Popo,

21..CLIC EN EL ICONO DE

tilliCüdyf,fESol(ltud

t-''..A,: 1.li v,;r;JemoAutc;rmcM#(iáldeSáot¿Eru!d?L¡srerró(

i r9l r:iYjr. i ¡trptrt$¿

..i4.:..5\:i- íú¡ieÍtiE ttL.cr§ijn

:,L\r i.li.r ,ri', péqn l.lana; hs3"unffto ÉlÉCtfá--,¡(c

tuentes áft,adas al trámatE ioi(ial

iii€ri )r-1.2ó' 'J LBn(e¡'

8us(er y S€bccbnar : Banco

- 8uffir

í.ijti*aitria:!.:.a á ?adÉE itial:Au*:a

SELECCIONAR EL BANCO Y ACEPTAR

Cer!a.sssi?n

-:::,

Ct!rles

r J ij;irr::r;i .'r:

m
,,,,,,,,,,,,,',,''''':',,,.,.]

r--_-;1 ,,,,,t-,=;¡ '*-



-tI I f ( ')N(¡All\TT
a -¡ I lri \!.r'¿\t PlJil! lr '\,L

;::

,¡,''.;;',"r'.

tt l. ., \.\ t: ..- 1,\ )ii!{..\r\

ADMIN ISTRATIVA Y ACEPTAR

i t.,,,::, - Sgxar

g _:a:r :-a: : i

':

it..'. ...'. ''.

lT] .,n,*..tr:1

- a' aa:a

l,' l '

...""-._- Buscar y S¿leccbnar : Cuenta

l..tt ,.,.:l

I |ffi t""''''' i

23..CL!C EN EL ICONO BUSCAR, SELECCIONAR LA LIBRETA DE LA DIRECCION

Euscar y Seleccbnar: Lbreta

YrLrcr

CcrÉiDadr¡oÉ rg Tealos

iiü.i:i
t,lxJ i§:it-

m
:llj- ir¡r:1.rr:

24..CLIC EN EL
[3:*':

¡CONO GUARDAR Y REALIZAR CLIC EN EL ¡CONO S¡GUIENTE



§ffiI

....1

r-+ I FcoNOt\'lÍA

§ rrr.rnr..rzas r,únttcas

Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de La Sierra (NO OFICIAL)-.1,1,,,,1':o *,.=r.,
F Ol',¡nO... RüTraT JVaJ

,qia[ft]É,1TJ n€ lürla;-fUp aE FÉ, Y:a iA"€R,'IftaP..1CI5li.¡
¡iIl..lt-)¡+ryGrr r87 1C,-13

\1- , .! i1'

rcoN{)MrA
^-,----- Y --i---*--

rINA'\¡ZA§ PUBI.ICA§

:-_;r:¡.r. it.,'l

lülo¿ts5 Geñ€r¿l*t

':l P¡.F6,:¡, r,<

i;, Fr',¿¡r.irf a5,D§., ResDrdo

r-l
I:.. rüirlH\ I

ít|!:aái: 1.": v eea¡rrrc ¡ulóms plur:rripJ áe santa irr: ae le :,*"a ¡

. : it V ATIJI,IBRADOPUSLITO

Apfftda

r f0rrEn§ :rr?fyér

' Pó9* llorña: Lrstr!ñer11D E€rttó*.É

*o*ffi1
2s..PAGOS/ REALIZAR CLIC EN EL ICONO FINALIZAR

Gobierno Ar¡tónomo tlunicipal de Santa Cruz de La §ierra (NO OFICIAf) ,,1,, 
-=, 

i:r;j:{,
tcé¡vr¡iii¡ D..u*rilr, 

". 
.,ljjl?Í. 3flil'.'|,o,0o,,,,,"*,.,,r,,, ;.;:'1"'rt:

_1,:-_-:-::*::Y_:l::::':-:- trl3-g¿r,,É.r :Pl^¡tr.3 ,rii.::.j;'ri :t1g
f lN/tNZA§ fUXrt¡CA$ t:E:t.rrs¿iilg lrirlDu r.* rr.ilr'.

l#GÉ10§ úárcrides

; detnnsrr?s

ia] F,f; inaBrrrrDc, Respnldo

: !:f llgfrES

r.--:1lg:.t

26..REALIZAR CLIC EN EL ICONO DE VERFICAR, EL CUAL ENTRARA A LA
DE APERTURA DEL FONDO ROTAT¡VO

1.71 v Gsbiffi Aut{inffi tqs¡c¡mld*smt¡fruzdeü§¡erra0

14 v ni.r.$ACACO ¡-tsLiCn

fuer iry¿

Ce,renie Inverroñ

r pigo f.lrym¿! lnstuñentc El€ct'óniEa

P¡465

paa nc§1ar.

(*r*r $4§i

.}t-:.|..1?.:i-'.;.:-j!,.r...|:.'.-|..,1,|..l,.:.:.'i1.l|iÉ;¡-'::i.,i,]:¡

i«r4r 5atl4,

,:j,

**Xllr"o rredro Faco Nra' P39o
I'lsrt§

Átrta.:¡adó,1 Fritrza.ión



_I
r+ ¡ ECoNclMí^

l_,J rr r..r a r..rzas' pú eiL r crs

Goblerno Autónomo Municipal de Santa Cruz de La Sierra (f.l0 OFICIAL)lii.".,1T,,.,,",,,0..,

ccóruo,ui* -,rro .o.-,.,1,?J3.o¡l?11'i'Ír"", ¡,r.i,Drg:.,r :';;1,'':;*--*':--:Y" ilt.;-;ener: tt7-:lJ3 r.a(.|.;r' 1a.,:;
flN^NZA§ PUBLICA§ Rrspcr.;s¡¿:! Foricc RtrrÁrr'?c
xfxm*ixrll:f}il.rtrt,. 1Íi'rr

27..CLIC EN EL ICONO VERIFICAR
Gobierno Autónomo Municipai de Santa Cruz de La Sierra (NO OFICIALIIi,I;^lT*,u,*rro",,

[cüNoMiA ú..!t:Ef,:c ,,, .j..o,,ll?3'. !3:il:':,.,r*.,,,.n]crsirJ :;jl"t;,t'.! ,

-_- - _ --l_-- _Y,-r-'--:--,-_ : rEri-se...E.r at-t-r,)t:,') iie:,!j:j :ü1g
f INANZA§ PUBIICAS ..Esirris¡sle ForD. ;,rrqrivc

i: :l D¿tos Genvales

i*l Beneirrarrs

ffi Frnancreros,De.Respaids

tntilad y

ErlÉád;

ff.a.:

Tp§ 0p«.:

T.Í» 6áÉtf:

T{:s F.R,:

1,:t v i:o¡¡ier5o Autánomc l'lwcpai de Sarta Cru: <ie Lt Srerra f

1{ v +uen¿coputr-:co

Afst a

., Corrmte ln':rsrd¡

::: Pügo fttrilai lnsljwEnta 3e;trsridp

-I@ ütr$ertr lden¡dád:

Caffiio l.ienid¡d:

Arer Apd[do:

Á§€i'ldo CaH§)

La.q3: CI:N:ADOR,

aÉd!,é d€ ]dstdád

v sc¡

a

9143305

ROI*i

' .-:ri :rr ilffiR iJl,iD

D¿tor Labor¡let

i::-: :.¡.:'-:: r': 2a:aii7r-!?.

senefi,i'u

tlúmero d€ .Solicitud

', ¡..!.! i...i-:' ,¡. :

:::t5rr ai-AímÁrro

:: a;:t):

:i:rl,i :.1:ir' :':,1' : Itillli0:S
-'' .i .1., 11lr .. .

1:orrmie:

4>ai. Entrdód f¡.¡¡

r" g: ru '::.r it: íirá*..L .,,.:,:, |.¡i:a. riilj:?]=It



-I--I I l(c)N()Mí^
[=! r,r,e*zos' r,úr¡r rc¡,s

Gobierno Autónerno l'lunicipal de §anta Cruz de La §ierra (NO üFICIAL).n.;,..,i*.1,",.,,,.,,

rc§NoMiA D:.u¡rslr¡ ,., 
'.1o,11?,Yt:y:ll',1',l,"or, 

rrcRicr,5:.,, il:::';"'l:l,
_--.:-'.:,::"!_::r'_::-- --, - HELñ-r€-rEir 1s:-7.,,r:: :i§:.-: :ir3
f INANZAIi PUBLICII,S iE:r:ci¡:iir.-E F.,;F; R,,-r:rr?t

i:!,

[:i]Datos 6merale*

lul 6eneioñro§

liJl Finán{,erasrt¡tr, Respa¡dq

$;i1t\en*r

lLll P¡!¡ur

28.-CAMBIAR

Er:lri¡:ii 1:{ ..- Ét§erryArlónwf"l}*¿s¡lde5iñtBarr2delóSi6[;l

- .i: 1{ Y ,h.tr\fiRADOfÜft.lc0

',;t-\'! a:)ixt. .t Apertrro

I:r:v, a;¿1tlii ,: C$rilSr1lf Ín,..er§ain

I¡)/) l'.lii i ,\ir l¡iqs lIrynrill lnrlr¡ril*ütü t:|e{tirrürs

i:t: t.': ' r(;'

l't$rrln Ési ',¡ICÍüR ¡ill*C

úat0§ Labsrale!

PERFIL 2O3.ADMINISTRADOR FONDO ROTATIVO

tgi.É-9É..^.ñ( : Bl'74(!3
¿ctl¡t¡¡sTir,¡\rlDR F(itlc(, (+T4Tl!§

Gobierno Autónonro Murnícipal de Santa Crua de La Sierra (NO OFICIAL)r;,;.,,i1.:.,r,*=.,r.,
§EüURIIJAü aii.¡. iiiil

rcfB§

>APROBAR SOLICITUD FONDO ROTAT¡VO
Autónomo Municipal de Santa Cruz de La Sierra (N0 CIFICIAL) -',:..,1-:,

\1!; .,¡:¿j t,

ICONOMIA_*_l _*_**
TINANTA§ PUBTICAS

§EGUR:f,,1ú
:¡r,lrti t! l€RFIi

iELF-:€BÉ.::ü:-:¡ú:
.3'}1I'¡I5TR¿T JR 

"I;D¡ 
RETAIIT'

-rt;:1:.'. aii.a

iairr lEs ,i t:rrliúiió!

2g..CLIC EN EL ICONO APROBAR

',Do..!e {eat'':irü. ¡or )e^ejto

:r:rari:itiarfr .ir:rrr! ),s ir.::i ,'¡c

[úm€B de §oltcitud

::.f¡,1,r: lfa{ffl(¿Dt)

1

ñ¡,¡g&¡ls

f«ITADOR

Peñrles AsEnádú§

-lr..t

i:íBla?il i'ji,:r),s'l éii !'i§

FONDO ROTATIVO Y CAJA CHICA-

Perfiler As¡gDaáes



-I
-L 

I ECcrNclMíA

l=! .,*onuros' púsucA,s

Gobierno Autónomo lutunictpal de Santa Cruz de La Sierra (NO OFICIAL):,::::,"iT

Wm
r.qññirrn-Jft

T, §) I r;,i § ,t

[coNoA{í}t
Y--r

fINANZAS PUBTICAS

FOT,¡DO.ROTATIVO
LIST} SDI.fCI?UD OE FR Y CC I¡FSR,/iH(FJDISM)

',.iiüsri¡i lñVg143:QÉll

i:j,,¡ | la U.t.r

Csr¡r §ésiÁ§

HELP.S.ea.! ,47-7OO3 G€ssffi: 2018
AOI4ILISÍRAOOR rcHOO RCIfATÍ VO

: üt],:i,i¡¡ a¡¿.idd

"'Cl ¡-ro=

¡ ,rpioU", f n.

:, .:

f.i -, -,,r,j:: -)'a':a :."'.1 ..\

l:{l{-) \{}1tl¿
§ l¡t¡A§¿Á5 l'l-:trllt]A§

FOI.IDO-ROTATIVO
DOCUITE {TO OE SOLtCifUD DE FR Y CÉ íAFER/IRCBJD¡Si4J

HELFSa{v.rt L97-?OAz
¡DI.i¡Í¡I§TRABOR FO}¡OC ROTATIV§

Gobierno Auténomo t"lunicipal de Santa Cruz de La Síerra (NO OFiCIA,L)l..l}*1?r,",o=r,,.0.,

Ic()N0/]riA
y -- r--- ...

TINANZA§ PUBtICAS i;:s,t§: i'{r1g

t€r¿r §*s¡En

:,1'

i;i0al¡s Gewah¡

ffiiñer:*licsrics

ui rinéñiref ot,'uoa. ReSp¿ita

'u:rLnates

íi" i:Paccs

Ent*tád y Tipo §olidttrd

i-r:lóc. :.,7[ v Go,bsrcAutrmt^trpói(kSaFtaCruzdeLaSisró(l

1.r..: 14 v Alr-,¡¡ARAfS *jBL:CO

f i;É *f.. : fÉrtra
¡ i/! uélrrr. J Lqfffte ln.rtrrct

T:í;ü i.i..; ir] Póga ¡{Del :nj"mn¡o E}e.tó4Eo

tüímrc dc§o¡Eitrr¿

l¡inÉr3 !Ét{*ir 1

Berponfi b¡e Fondo gotativo

f iaz: :tr(_irrr:t1-1i. ;1,,,11ji;¡i:

:r.-,i:jl_'¡:.rit i:tr i:;ni:

:.iritr -:!::iri:a:

.i; n _- ,.i,1.:.;i:
1 .:.1,::)t 'i.)

3o.-CAMBIAR AL PERFIL s43.ENCARGADO DE FIRMA DE FONDO ROTATIVO

.¡r¡i§i.ri¡,q: rr;l

5I ..



-T,+ I rcoN<>Mi^

l=! rrr.raNzas púslrces

üobiern* Ar:tónornn Hunicipal de Santa Cruz de La Sierra (NO OFICIAL) -..-, -'ijo.,,,,orrou*,.
t_rcoruo,níA ,,"ff,(}':'IX'JL,, :;,:, ",.":'r.

reElrriq:
¡: ,a,*;
'jrÉ:l

+1.. :-i;+..,rr, . i;:. ) i-,ij 3
Ell¡:.dE ü¿r3 ]E FlRt,Á DE Fi:¡iflú F.C.-r"r,Tl!rl

: rerticciffi

i}.{rcc ACfi i,rilt-¿tr ¡t0

DOCUMENTOS FONDOS
ROTATIVOS.SOLICITUD FONDO ROTATIVO

Sobier*o Autánorno Municipal de Sanla Cruz de La Sierra (NO OruCIALlli,l,,,'o.10..,.r,^(.

,§€ . --^-.^--r- 5!SLjRjDAD :':Ír-.:.1t_1:ii : jJ.ICONCTMI^ .1¡r.]s:i: r E ]¿r.,-:L .-.;, :¿ _ i.
,-.--, :'-- - ,T---:.- - - !E!i\'sérvÉrr 1?j-?1rt:3 j.:;.;j,i:i :,:te
f INANUA§ PUBLICA§ Errí¡rs¿Lr/:r )E Ér{.r,r r-.§,'l:tur{ sicrqrr!'r

C¡nrhio de Perfil.

!|

Fer{}fes Aslqfladss

ltli ::i-rli.rira ir:r;i i1ri4, r:

tambir¡ de Felfil,'

Fediles Asignados

j.Éjü:,- :,: i i¡::: c.::-, '.ú 
=e-e-<.. 

:ca:, irl, L:f::r-.

. ill i¿ 5{: ::'.:.i;l ii-ra) Li: i'1i1.',¿ il : -,. iiü Ríii :¡r I tt- }n tt:,:tar A1t,11',..iti ¿i l )o

*coilCIMiA*--***¡- *
TINAHZA§ PUBL1CA§

FLll\iüA-R0l,qTlVü :i;iiÍil,-,:i
_ljT: É._-::::TL:c u-É c> .__ r:É86.:i!ar_c:c"':

{EaF-rer,.e.i',47 -1 l)42
:fi;::i:§¿oc ?E Fri.riA ua Écijc§ Ro-iÁ:tyi

'::,:: :': :a:'::

CLIC EN EL ICONO DE FIRMAR

¿srrar §esi?n

..::

-Iiüe Fñ
iliü,

t:
l

llro, ..()g€1as¡ó¡i...... ; Do*nertc
t{ i.,r¡ tsnslMlAúiÉ

, t:tr

:--'.::: i



-IJ I EcoNclMÍA

[=! rrruenrzas' púsLrcrs

Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de La Sierra (NO OFICIAL).lLl*.,lnl^"*,ouro.r,

rc;NoMíA r.:ullEi,rr ", ,j.?I?3;3?lal':': apEqr ,rcr,,ir.lt: t:*1"':t,
::----:-:-:::--:Y::i:-:::-:: rE:É'ssrrer, ri7':a53 i--..rrricr: 2c:e
f INANZAS PUBLICA§ Eii.3itraDi ¡E Fr?¡,i-: DE ier;c'L- i..rár;vo

t'¡j nrato: Generahs

!l.l: ófti¿¿io!

,:'f;: Finñ¡üe'osrtoc. Reep¡icic

ffi Fue-nres

iil1l Paaoc

y fipo

if,¡a¿dr 1,7C v ñ6bffi Autfiru¡o ¡,if¡ci:d de Sxta Cn¡z de te Srilá {
)A: li v AIL'ERADOPiJBIICC

l:§* i.:#r . r apeU, a

:!re:.é:rí,: :; (srtrtÉ Irre.em
-,;'trf:.*.1 ; Éógo lidrn¿l Irr;rsists Bectrcrñ

.l

Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de La Sierra (NO OFICIAL)i,l,l,,,iT**u,"rrouo,
.i::..i. ..

rcóño¡li,r :c,rurrrE'rc ". rj:'I?Ír:?lfT'j.o,",=" 'o,.et2tst': I;j:l';-'ti,," -'-' -- } ' ; "- - - iÉ!a'!:ra:.r tlr':-,'rt'i f:r.iÍii; ztig
FINANZA§ PUAIICAS E::i:.i.rt:J: r;i riRr.r: aE..;ti). Raraat'i*

ffimffin

l:"'::Datos Ge¡sdes

lu:§eleraür4s

l6i Frcanoercs,üor. deraldr

tr i:Ptos

y TiDa

i i:rii f,ia v

:r :-lv

fpo Cps.: : Aotrtfa I --

?ife Gstc: ,*t CGrinC tlffiil
IpaF.R.: i6lPáqoNuña¡ lfftffitDEle<tó.*c

¿obisno Altdrffic t'tncpal Ce Smlo Crur de La Sier¿ (l

,r:.r¡.tA¡OC Aier-:CO

Iipo Doffib id&nd¿d:

Doffit0:d*iilód:

ftiñ€ Apel{do:

Áp(frdc Cásádá:

81,13¡06

CÉ*Ja de IdÉnkiad

Goblerno Autónomo Municlpal de Santa Cruz de La Sierra (N0 OFICIAL)ffiY,ol?r*,."ro"o.
'.:t.. ],!l) (n.rcémoü¡¡ ,-,r.,o .o.,.,f3J33.19::1ll3,rr{c*ois,*!.i l]l'lÍi.'1.'u.,

:::.::-:: :Y- {Elp-Éer{er: 1e7,7a93 Gesladri !o1sFINANZA§ PUBLICAS É{caRcapc }É F¡&MA cE Fcr:ao Rorarrv§rrr.f.r{r"f*¡rnIñI;]m

f§IffiE ¡g i+r a, t) !1.t.'. t -zli: ir, tz - íeÍ 1:f-1:: lr{r}t!,

Y 5i;

C*i;l¡ de Idmüdad

:ú?rnla i.í]i::,i":'iAaA

liinn'is; !'ICTafR Hliarü

v :i;

asrr¿r §erio&



q

-l--L I t.:(.oN()MíA

l_.J rr r.rer.rzes' pú sLlc¡s



-Fl 
ecb*crüia

[=! rrr.rnruzes' púr¡Ltcas

OPERAC¡ONES FINANCIERAS EN EL MÓDULO FONDO ROTATIVO Y CAJA
CHICA

TEMA 5.1 SOLICITUD DE ANTICIPO

DESCRIPCION DEL TEMA

En el siguiente tema el usuario aprenderá como realizar la solicitud de un

anticipo y su posterior descargo.

SOLICITUD DE ANTICIPO

1.. CAMBIAR AL PERFIL 462.RESPONSABLE FONDO ROTATIVO

rcoNoMlA
- y ;-...

fINANZAS PUATTCAS

Ministerio de Relaciones Exteriores {NO OFICIAL) '*r:'::r:-::'r:
SECIJRIOA* 

' Perirr -i:
::riE::: cE i:EF:l ';!'j1¡' ' lil:rj!:¿ír'::

F:l;':É''é¡ ::i :_- t'f i1J iC

F!:É3..:¡ÉL=.ai,ait Fl:arva: Lr'¿ : '1:!

ainrbío dr Perfil..

''..: ':-' '--i

RUTA/Fondo Rotativo y Caja Chica/Solicitud de Gasto

rcoruomie-Y-;
TINANZAS PUI}T¡CA§

Ministerio de Reiaciones Exteriores (NO OFICIAL)
:.:i;i-r3.Il)aa.r
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2.. CREAR UN DOCUMENTO NUEVO

.¡§S¡,. rcó¡¡<iü¡rlffirffi
l.linisterio de Relaciones ExteJ"¡orés iNO OfiCIAL)

rr.itiilir)*Rü:iii IV..:
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,Éi!-:.r... 1i:-:L:i
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3. DESPUÉS DE CREAR EL DOCUMENTO NUEVO, COMPLETAR LOS DATOS EN LAS CASILLAS

VACIAS DE COLOR BLANCO

DATOS FINANCIEROS
-Tipo de solicitud
-Tipo de documento
-Número Fondo Rotativo
-Monto Solicitud
-Tipo de Documento
-Número Documento
-Fecha
-Glosa

Una vez llenado los datos realizar clic en el icono siguiente
Ór'gaao Electoral Pluiinacioral (NO OffCtAL)

*.M« rcoxo¡.rí* ;,r.-,J:1ir ji#¡l?ll:1,;!'..,.."...
§*'d"*ñ I .. ir-i.:*..i.:i'.',..'Sffi, **}}*l$jf#tr '!!:::;¡3-Éí3'¡!!::F'c:'r:"i)

Eñt¡d.ds
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:; v üta:.I¿(ai
lilLilii.l;r:

D€um{to dr Rgpaldo

'i:piri:ilrldrrit,rr .- OgCi

t.i: v .lri¡nt 
=l¿(oial 

Flr.flect)r.l i§i tF:41¿,-)

r ' -i::..,:r EL::f!r.:L L:rÁ::¿jr':ri-:- f::-1,i,-
i liJclt!

:=:.aa

_. -. _-^_tl
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BENEFIFIARIO

DOCUMENTO: cotocar e[ número de carnet de identidad o NlT, ctic en e[ icono de
buscar y aceptar

¿7i - Crg¡ns fst?.¿l FaJ.ira.iel íka OF:3Ali

4 v friSlri¡! EL:cfonAL 3€raifAMa¡iTÁ! DE a¡iuQt-";

... r..r-..3:jt¿,,:t1B l\lClii

5c sr,Ecre ñmó,Jdr ú1 rilsñ ¿c bsq'tdr ú IG r.ryc6
< Céd,& c a¿ :ci: ¿c dr-ru.s ) rdón s.l

8@ñci.rio

i»a,in€rii:

.{irn* 96ill

!,ári:

':tar.'é.

CLIC EN EL ICONO FINALIZAR

_ Buscar y Selrccionarl Beneficiarios

- Bur¿¿r

: : a:: i;:

Entklads Tipo Deum"ñto y 9)li¿ilud

¡túmeto de Soli.itud 6a5to
'. : ::i r: ; .a*: . .,. .., : ,:::l

I
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fr,r
REALTZAR CL|C EN EL TCONO SHJVER|F|CAR

Órgano Efectoral Plurinacional (NO OFICIAL)
'..:,,] :tl:

EC(}nfrMi^
-----...--.*-Y--.:
¡INI\NZA§ PU§LICA§
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¡tósed¿§
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¡lonlel
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REALIZAR CLIC EN EL ICONO APROBAR

§c()N()trila

-.....---Y*-*
TINANZA§ PUBLICA§

Órgano Eiectoral Flurinacionat (NO CIfIC¡Al-)
Fr) l.{ :Jt1 .. k1..rf á'!"l ti:
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7ta 1:

EL ESTADO DE LA SOLICITUD DE ANTICIPO DEBE SER APROBADO

: '_ ___--ittu'tttttul

il

Posteriormente de imprimir y entregar el cheque en sistema, (guía 5.5-impresión y entrega de cheque)
como en físico se debe realizar el descargo del anticipo, presentación de documentación de descargo.
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DESCARGO DE ANTICIPO

1.. CAMBIAR AL PERF¡L 462.RESPONSABLE FONDO ROTATIVO

ec()N()MiA
I *.r.-

rIilANZA§ FUBLICA§

M¡nister¡o de Relac¡ones Exter¡ores (NO OFICIAL)
!:Gg n¡rliD

:1LiE:i c5 tEÉa:!
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RUTA/Fondo Rotativo y Caja Chica/Solicitud de Gasto

rcc¡uomLr

-!_*_

rIÑANZAS PUBTICAS

Mlnlsterio de Relac¡ones Extericres (NO OFICIAL)
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2.. CREAR UN DOCUMENTO NUEVO

effi
Ministerio de Relaciones Exteriores (NO OFICIAL)

i0rl:)O__Ri¡térir:O
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3. DESPUÉS DE CREAR EL DOCUMENTO NUEVO, COMPLETAR LOS DATOS EN LAS CASILLAS

VACIAS DE COLOR BLANCO

DATOS FINANCIEROS
-Tipo de solicitud
-Tipo de documento
-Número Fondo Rotativo
-Número Solicitud Gasto Fondo Rotativo: se debe de seleccionar y aceptar el
número de anticipo a ser descargado

ii;LI3*Í*:-*- " , **i",
' i Jr:.tr1F.ñ¡YEí 7

lirr r1

llsstü§

all/lÁ¡¿Og a.:: Í:rJ 'iitii,:
i i,a ij 4..:l :

Ent¡dades ripo soh.ttúd y D€un)ento

a::,..1:.1¡.: :7] w Crlan"ElÉ{trraiPlurrñi.itrái¡ioCFI€¡AL) r':):: [;]l:.,;. ;: i:.,,.j,s r:¿:::.:, '-..i'---_ ¡ v -:ii!r_ñ"iELlf:iaiDEriiTAr,lE-\TrÉD:c-LQt.

' 3i,.,¿,:u:3 :\:al¿i- Hún)erq de Soltrtud Ld(to

¡'tor¡¿ri¿9

'':rlii:i §3 "

L)orúm{nts {4 Rif r$§kid

' :: I .r:: :l:a

Buscar y S€J€clonar: ñao.Sollcltud Gasto F.R.

i.at»A 1' &uMr

i:,i'ri:,ii11n:: r larai;r C;¿ir?lrir*

'' ii l ll?-1;

-:.: i::,i.

?:.¡r¡:.r .:rlfll :

j :... .. :a:i,,._.i-l

i : i.:i ::t:' i¿4 r:: i:"t r;

iaai'.i' 1:a. a.tl
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AUTOMÁTICAMENTE SE CARGANÁ IOS DATOS DEL ANTICIPO A SER
DESCARGADOS, EL USUARIO PUEDE MODIFICAR LOS DATOS DE LA
DOCUMENTACION DE RESPALDO.

-Tipo de Documento
-Número Documento
-Fecha
-Glosa

REALIZAR CLIC EN EL ICONO SIGUIENTE

'. :ii.-'-+ r\.ana ar!; t¡tidndes

I I v rtJe!!A! E-:aTC;lL t3;Ae:it',1:t;AL D::8UQL,:

':,.-t,, r:- :-. r il/aai:oi3 ::lriil,j: i¡itclA!

rpo 9olkihrd r D@!!Bto
-,: : ¡llltf,l----------i1'1..1 l-.."-'----r

Hmcdae

Dcúoáto dc R?sr.ldo

:: v FJja ae -rár -
:-.r':ia:j:ti!.:-.:;.1 .,t.:.t-:;:t:-i 1::ar:;ir1a:i:: --'. lr.ta:,:-;iij,-1 .- -i. -j--:: -:
l.-.-l:llia':l\,1:il:1':4,.i:':::::a.----::.,:-:--:.., -.r-j:-J::,ir:i:!:"':::

::.t-' t,-:: :', . : . --"--:.,'.-

BENEFIC¡ARIO/REALIZAR CLIC EN EL ICONO SIGUIENTE
ffiüss¡ ::.:.i.:,:,::u.:,..:¡.1::t.t:.?1 .1.-tr.:i'.11.,.1 ... {*r¡ir§!:ian

iq

Núftru dé §slicitud Grrto
':: ': a.; :: ::: ':

Entid¡dei D@nErlo y

i?? v 3r$¡. il<-toral iilnnciz¡i ,:\a OFiC¡Ai-)

{ v ?,JÉLI¿L EL:aT:;:]L ]:;AiÍi?'1:\'i'ÁL D- a:Uq-.

:':'i : .. ., :. : 3lia,4¿21i3 :::::: : ;ug!l! l{úrrerc d' so¡ritÚd Garto

:v ¿
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:é;óó3; v :,r tf'

,SLGAIO F!9r5 :!¡\ Crt:35

Eeticülíó

P"a:ar.: fr..i¿lj

Cerr:r Seslon I
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SE HABILITRARAN LAS OPCIONES:
DESCARGO/FACTURA
DESCARGO/DOCUMENTOS INTERNOS
BOLETA DE DEPOSITO

DEBE SELECCIONAR CUALQUIERA DE LAS OPCIONES SEGÚN
DOCUMENTACION DE RESPALDO

Ereg ÉordoRoffiEyc*ÉÓiñ- Féniffilnici6ltr- cer¡.ssi»

1i :-.1 ) lr',1 * ,W:i . ,t :''-' :i, rr'r'iii:*r

6ll Dü!tr ftaffi::ffi

i:'ser¿;,:ra":

:ili: Sesc*r;ri¡¡¿rras

iiTr üerar;c,r=ci.inrera

i1 l:¡i¿r¡: i;l.l:¡:¡r::

[ütidrder r Tipo Dtr-umeñto y Solicitud

Dwargo/Facturas
l) t«evi: 

1,, { iiiiar.l+r f llrrtrlrr

l.'i::.:",r,, :.:" '.'í'i1r,.,1¡ 1r I :i':1!.1:;r r:.:f:,ii)l.l iil':l -r ',:¡11. ", 
_:l'j'.'.'

._- 1?-,-.- .a1 i ^- iat a.

SI LoS DESCARGOS CóMPREÑóÉÑ FÁÓÍÚRÁ ÓÓMPTTtÁR tó§ óÁfOS
DESCARGOS/FACTURAS
.NIT
.NO DE FACTURA
.NO AUTORIZACION
-CONCEPTO
.FECHA
.IMPORTE

-CODIGO DE CONTROL

SI LOS DESCARGOS COMPRENDEN DESCARGO/DOC.INTERNOS:
REALIZAR CLIC EN EL ICONO NUEVO Y SE DESPLEGARAN UNAS CASILLAS EN BLANCO QUE

DEBEN SER RELLENADAS CON LOS DATOS DE LA DOCUMENTACION DE RESPALDO

DESCARGOS/DOCUMENTO INTERNOS
DESPUÉS DE CREAR EL DOCUMENTO NUEVO, COMPLETAR LOS DATOS EN LAS CASILLAS
VACÍAS DE COLOR BLANCO
-N" DOCUMENTO
.NOMBRE BENEFICIARIO
.CONCEPTO

-FECHA
-TMPORTE 

f t
REALIZAR CLIC EN EL ICONO GUARDAR LÉ" .,
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T¡po Dmusento y 90lkitud
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NúrÉro de §olicitod G.§to

:v i v

De§anrqB / Doa.lnterño5

ffi :Iffi :::r:t;.:.¡:;: , ....'..11.:1 - t.!:t^.i.;1..t,-.,.., c¿ftargr i*t

iEj lsts ¡ini.+.r.x
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Entld¿deii Tipo DffuDrent, y §oli<itud
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:-,-..- : SaraÉr?,::A ::.--: Et¡EaE3m NdmerDde§oli.itudGasto

av 2 v

Oescé¡güi Doc,lñterncs

REALIZAR CLIC EN EL ICONO E I- CUAL DESPLEGARA UNA VENTANA EN

BLANCO, REALIZAR CLIC EN EL ICONO NUEVO ''.:': , EL CUAL
DESPLEGARAN LAS PARTTIDAS U OBJETOS DE GASTOS, EL CUAL SE DEBE
SELECCIONAR Y ACEPTAR

ffiÉrjrl ..,':.::.-'." r .-. ::r'-. : r.' ! cerr¡rséshn

üi.-1ar6 7ifir¡]e{6
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POSTERIORMENTE COLOCAR EL IMPORTE O MONTO A SER AFECTADO Y
t '. :--' ,="á=¡

REALIZAR CLIC EN EL ICONO GUARDAR Y ACEPTAR

Prsupu6to d€ G¡lot
ir-.1 l+;*e {., " 

;urdar

REALIZAR CLIC EN EL ICONO SIGUIENTE
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SE HABILITARI\ LA VENTANA PARA COLOCAR LOS DATOS DE LA BOLETA DE
DEPOSITO PAÍRA COLCAR SI SE TUVIERA.
SI NO SE TUVIERA, REALIZAR CLIC EN EL ICONO DE FINALIZAR
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Y POSTERIORMENTEREALIZAR CLIC EN EL ICONO DE VERIFICAR
APROBAR ,.,liT;iAT
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OPERACIONES FINANCIERAS EN EL MÓDULO FONDO ROTATIVO Y CAJA
CHICA

TEMA 5.5 IMPRESIÓN Y ENTREGA DE CHEQUES

DESCRIPCION DEL TEMA

En el siguiente tema el usuario aprenderá como realizar la lmpresión y Entrega
de cheque.

¡MPRESIÓN Y ENTREGA DE CHEQUES

1.. CAMBIAR AL PERFIL 462. RESPONSABLE DE FONDO ROTATIVO

IMPRESIÓN DE CHEQUE
-Fondo Rotativo y Caja Chica
-Pagos Generados
-Atención de Pagos
-lmprime cheque

Órgano Electoral Plurinacional (NO OFICIAL)
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MUESTRA LOS PAGOS PENDIENTES, PARA COLOCAR EL NUMERO DE

CHEQUE Y SER IMPRESO.
REAL¡ZAR CLIC EN EL ICONO DE LA IMPRESORA, PARA CAPTURAR LOS

DATOS DE IMPRESION

3..,r

'i,ir1¿

Ertrlicinú

'',r:' i:'::' ri..;..' -Í'::¡ l4:':

génao

:,r,
:'::

:): :- 
" "''tt'ii:f...j ji¿::: i,.,:r

r:i,j::,.: ..\i: :.1,,i1, j::¡i.i

::I*iI:::::::#
COLOCAR LOS S¡GUIENTES DATOS
NUMERO DE CHEQUE/Numero disponible
CODIGO MICRA/repetir el número del cheque
FORMATO DE CHEQUE/seleccionar
LUGAR CHEQUE/lugar de impresión
SE IMPR¡ME EN/Beneficiario-Cuenta-Acreedor, selecc¡onar una opc¡ón y real¡zar

clic en el ¡cono "verificar el nombre o razón soc¡al"

¿h*§ue

':"' 1'.: jt j v ir:iI¿

...,.-.a=.=:--¡

l;ii:iEi¡-¿i:i)
* ir irtt{:,t q ¡4r,rirr,¡ria : irif3 t.-,4ti

iiA(u¡ rAR LoPrZ AilatrA

Realizar clic enmel icono guardar ' , el cual se habilitara el icono del PDF , realizar

S€ntaCrlm 04 2018

AGU'LAR LOPE2 AMALIA

Ouin¡ento§ 0011 00..------
t
r
Bo

aa

. P:
:;



--F-l 
rcoN<lMíAt-r

k! F|NANZAS púeiucrs

ENTREGA DEL CHEQUE
1.- CAMBIAR AL PERFIL 462. RESPONSABLE DE FONDO ROTATIVO

-Fondo Rotativo y Caja Chica
-Pagos Generados
-Atención de Pagos
-Entrega cheque

Órgano Electoral Plurinacional (NO OFICIAL)
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Reflejara una lista de cheques Entregados y de cheques pentientes de entrega.

Realizar clic en el icono I
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Complementar los datos:
HABILITADO
LUGAR DE EXPEDICION DEL RECIBO

CLIC EN EL ICONO DE LA MANITO ENTREGAR CHEQUE '
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§IGEP RECIBO DE ENTREGA OE CHEQUES / TITULO VALORES

OATO§ GENERALES

Lu¡¿r: Sáil?a ilrüz

ilGdio d! Pago; CHt

ilümro dc Rülbo: 2Al

F.ch6: *'O4AA18

N T9RUAflÓX Df.IA-LI.áDAOEL!,IEDN.D§,PAGO.

güncoi 1A14 BANCO IJNION S.A. Núrñ¿ro do Crup6:

Csntr: 10000011631468 OEP. TRIBUNAL. ELECIORAL DpIAL. CHUOUISACA. ¡úmro d. Prgo: 2C5

Itúñsro do Choquo: .19!5 lrúto gi.: 50S

Féclradolmp¡e3ióri: 30/0.4/2018 ounientG 001100

CffiprobántÉ: .t I. 12.1
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Roc¡bi conforme de: órgano Elcctor.l Plur¡nacíonal (NO OFICIAL)

Tipo ld.ntiltc¡ción: Gdul¿ Ce lóentidad

Itúrñ.ro ld.ñilt'rcrü¡ón, $68O6úrJ Erp: CHUOUISACA

Noñbr!: AGUILAflLOPEZAMAIIA

Heb¡lltado para rec¡blr Chequos/ Titulos

Tipo ldontifioción; cédula de ldflltdód

l¡úm.ró tdent¡lic.c¡ón: 56&06C1 Erp: CHUOUT§ACA
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